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SECCÍON CIENTIFICA.

MEDICINA Y CIRÜJÍA.

Medicacion astringente.

Mientras que el sohdismo ha dominado la 
ciencia, tanto en la época de Themison como 
en la nuestra, entonces cuando el íisiologisrao 
de Broussais reinaba por do quiera, los as
tringentes gozaron de reputación inmensa, 
pues que producen uno de los estremos á que 
se ve por precision reducido este sistema, el 
strictum. Son, pues, los astringentes conoci
dos mucho tiempo hace; por lo que sus efec
tos en el organismo pueden igualmente pre
cisarse con alguna exactitud.

Considerable es el número de agentes que 
producen este efecto, el de constreñir, de 
apretar la fibra; pero es el caso que los ade
lantamientos de la química orgánica han de
mostrado, que en tanto son más enérgicos en 
cuanto contienen mayor cantidad de tanino, 
principio inmediato al que son debidos los 
efectos astringentes de la nuez de agallas, 
de la ratania, de la bistorta, lormentila, ca- 
tecú, rosas castellanas y muchos otros, per- 
tenecienies todos ellos al reino vejeta!. No 
son los únicos, puesto que tambien el reino 
mineral suministra algunos otros de un uso 
muy común en la terapéutica de las enfer
medades quirúrgicas; las sales de plomo, al
gunas de hierro, el alumbre, los ácidos poco 
Concentrados, tanto inorgánicos como orgáni- 
zados, se encuentran en este último caso.

De la aplicación de unos y otros resultan 
los efectos inmediatos siguientes: disminu- 
<5ion del calor; embotamiento de la sensi-

bilidad; contracción; encogimiento y disminu
ción del volúmen de los órganos; aumento de 
cohesion en sus elementos orgánicos (Asuero)*

Estos efectos se gradúan más y más con
tinuando la aplicación de los astringentes, y 
á tal estremo pudieran llegar que desaparecie
ran los intersticios órgánicos, y quedáran los 
órganos, por lo mismo, reducidos á verdaderas 
momias; no sucede lo propio cuando su apli
cación es pasajera; á la impresión primera 
es consiguiente una reacción cuyos efectos 
son díametralmente opuestos á los referidos, y 
si es verdad que los últimos rara vez se apro
vechan con un objeto terapéutico, yaque la 
materia médica cuenta con otros más abo
nados para el caso, como son los irritantes y 
los estimulantes ,( conviene igualmente se | de los astringentes, se originan todos y cada
tengan en cuenta para no producir efectos 
patogenéticos.

Todas las funciones se dificultan bajo la 
influenciade estos agentes; la absorción, ex
halaciones y secreciones se encuentran en 
este caso; tal, en efecto, debiera suceder te
niendo en cuenta la primitiva acción de los 
astringentes; si contraen y encojen los órga
nos á que se aplican, es bien óbvio supouer, 
que si las estremidades opilares de las arte
rias, venas y vasos linfáticos reciben su im
presión, su diámetro, que empezará por esíre- 
charse, concluirá por borrarse,- resultando 
por lo mismo imposibilidad material de que 
se ejerzan aquellas funciones.

Los medicamentos que nos ocupan son 
trasportados difícilraente á la sangre, siquie
ra dificulten la absorción, según dejamos es- 
puesto. Lo son, empero, y en contacto de 
aquel líquido le hacen más coagulable, más 
concrescible;.es decir, pues, que la sangre 
no adquiere diferentes principios por su in
troducción, como acontece cuando se admi- 
nislia el hierro, el mercurio, elarsénico, etc., 
sino que sus cualidades cambian de una ma

ñera muy notable. Dejamos dicho que el coá
gulo es más duro, más denso, más apretado; 
es de observar igualmente la menor frecuencia 
del pulso, que en un caso de colicu pictorum, 
tratado por el alumbre, según el método de 
Boscasa, se ha visto descenderá 48 pulsa
ciones de 66 que antes daba; no por esto se 

i aumenta la secreción urinaria, como aconte
ce si se administran otros hipostenizantes del 
aparato circulatorio, la digital, la escila, el 
cólchico, por ejemplo; disminuye la orina, 
como la transpiración, el sudor, la espectora- 
cion, como las secreciones tod as.

Es visto, pues, que de un hecho erainente- 
mente físico, la propiedad contráctil de! teji
do fibroso, que se desarrolla por el contacto 

uno de sus efectos fisiológicos, de que se in
fieren los terapéuticos; se contrae la fibra, y en 
su virtud el órgano se contrae, disminuye su 
volúmen y los intersticios orgánicos desapare- 

■ cen; lo mismo pasa respecto al calibre de los 
j vasos rojos y blancos, que tambien se amiao- 
j ra; es cons guiente, porlo mismo, la decolora- 
1 cion de los tejidos, y no es un absurdo supo- 
! ner que la sensibilidad de la parte desapare- 
j ce, ya por la falta de la sangre, su estímulo 

fisiológico, ya, y principalmente, por la com
presión que ejercen sobre el sistema nervioso 
local las partes circunyacentes.

La aplicación y administración de estos 
^o®tites es racional, pues que pueden demos
trarse a priori sus efectos inmediatos, los 
fisiológicos, V sus efectos terapéuticos, los se
cundarios. Esto acontece siempre que se tra
ta de enferme(ji^Ies bien conocidas, lo que no 
es tan común como, quisiéramos, por más 
que el diagnóstico en general sea hoy mucho 
más exacto que hace 50 anos. Quedará con 
esto sentado, y una vez más comprobado, que 
cuando se conocen los órganos y sus funcio
nes, los modificadores terapéuticos y las mo-
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la resolución completa de la enfermedad, Y 
son de consiguiente patogenélicos ; aserción 
es esta que enunció Hipócrates, que desmin
tieron Browu y Broussais, confirmada nue
vamente por Brera y Tomasini, pero siempre 
considerada como una verdad de hecho, que 
observaciones ulteriores ^el^Edimburgués Hu
go Bennet, la introducirán acaso como per
fectamente demostrable por la vía de la es- 
perimentacion y del raciocinio.

h^œvos ó antojos, varices, aneurismas. Los 
intersticios orgánicos y el calibre de los va- 

i sos rojos y blancos se reducen bajo la influen- 
' cia de los astringentes. ¿No es lógico supo
ner que cuando los capilares se encuentren 
viciosamente dilatados, el defecto físico des
aparecerá con la aplicación de aquellos? Tal 
en efecto se verifica en algunos casos de nœ- 
vi materni. Por analogía se han empleado en 
las varices y aneurismas, pero su resultado 
no ha sido siempre tan satisfactorio; las con
diciones anatphiico-paiológicas del órgano 
enfermo, se modifican muy venlajosamenle, 
y cuando la causa sea local, como en algunos 
estados varicosos de las piernas y del testícu
lo, nada más frecuente que desaparezcan por 
estos medios. Por analogía tambien se ha 
pretendido la curación de los aneurismas, tan
to esleriorescomo internos: el tratamiento de 
Dupuytren por la sal de saturno, se basa en 
una idea parecida; el éxito no ha correspon
dido; locual en efecto debia suceder, porque si 
á la verdad se fruncen y contraen los órganos 
huecos bajo su influjo, ¿cómo se comprende 
fuera bastante la contracción referida para re
mediar la distension morbosa, sin que se bor- 
ráran antes algunos otros vasos de menor cali
bre, sin entorpecer por una parte la circulación 
general y la capilar quedára impedida; estado 
de cosas que muy difícilraente pudiera ser 
compatible con la existencia del individuo? 
¿Ó se pretende que el medicamento posea 
una viilud electiva sobre el órgano enfermo? 
Tal modo de pensar es absurdo, y repito que 
la esperiencia no está de acuerdo con esa es
peculación en este caso.

La propiedad de contraer y fruncir los ór
ganos huecos, que los astringentes poseen, se 
esplotan en todos ó la mayor parte de casos 
de congestiones, hiperemias y hemorrágias; 
tan comprobado se halla este hecho, que 
basta enumerarle para que se comprenda que 
la teoría y la práctica marchan de consuno 
en este punto. Sin embargo de lo dicho, y 
por lo mismo que su administración es tan 
frecuente, voy á tratar, siquiera lo haga por 
encima, de la inconveniencia de su uso en 

' las ihemorrágias del aparato respiratorio. 
Cuando proceden de la laringe, bronquios ó 
del pulmón, la acumulación del líquido en es
tos órganos proxoca los, á que se siguen re
pelidos actos de inspiración y espiración, por

.ditícaciones que producen, hay muchísimo 
adelantado pura que se obtengan deducciones 
exactas y perfectamente practicas, aunque 
no tengan su origen de la hip0es>s del viia- 
lismo, y se basen en nock nes suministradas 
por el estudio de la física y de la química ge" 
nerales.

Jnflawacion. Les efectos del traumatismo 
dan un ¡dea bastante cabal de lo que debeen- 
tenderse por inflamación; es una espina, la 
que obrando sobre un órgano produce los sín
tomas siguientes : dolor en la parte y aflujo 
de humores; tumeíaccion consiguiente á esta 
fluxión, y aumento de calor; la función del ; 
órgano se dificulta si no se impide; hé aquí 
una liebre local, como la denominaban los an
tiguos. Demos ahora como un hecho el su
puesto de que la espina cesa de obrar tan 
pronto como se produjeron los síntomas que 
he dicho caracterizan ála inflamación; que 
sorprendemos el mal en su principio, y suce
derá entonces que la enfermedad cesará tan 
pronto como se dejen sentir en el órgano 
afecto las ruodiítcaciones de los astringentes, 
diametralmenle opuestas como son á las que 
produjo la causa morbosa.

Ahora bien; el caso supuesto es muy co
mún, y la práctica le presenta á cada mo
mento. En lo demás, la inflamación no siem
pre es un estado patológico tan simple como 
el que dejamos espuesto; depende muchas 
veces, ó por lo menos coincide con una pre- 
disposic’on orgánica, que los antiguos llama

ron diátesis; predisposicion'qiie si en oca ianes 
se agola con sus manifestaciones morbosas, y 
á la par de ellas, se observa en otras que 
persiste, no obstante haber desaparecido los 
síntomas que la revelaban. Y bien; se verifica 
esto último en las inflamaciones de naturaleza 
reu mática, sifilítica, estrumosa, cancroidea; 
nn elemento del mal, acaso el menos impor
tante, se cura con los astringentes;estos em
pero no destruyen su causa íntima, y la 
enfermedad sigue minando la economía, si no 
se le oponen otros medios que la esperiencia 
clínica ha demostrado que son más eficaces 
en ocasiones semejantes.

Gustoso me estendiera en consideraciones 
sobre las diátesis, cuyo estudio, casi comple
tamente abandonado en el dia, se presta no 
obstante á consideraciones muy importantes 
para la práctica, si lo permitiera la índole, de 
esta publicación.

Debo hacer constar, sin embargo, que los 
aslfingenles, por las razones dichas, yugulan 
materialmente la inflamación traumática, con 
tal de que sea reciente y en laparte afecta no 
hava comenzado la evolución de algunas mo- 
difícaciones, cuya terminación fatal es la su
puración; en el caso últimamente supuesto; 
los astr ingentes no sirven para más que im
portunar un trabajo morboso indispensable á , 

cuya causa la sangre afluye á los mismos ór- 
ganqs eu mayor copia y con más violencia; 
congestionado un órgano, adquiere condiciones 
muy á propósito para converlirse en el asien
to de unabemorrágia. Es de necesidad, pues^ 
evitar la los, causa inmediata de la série de 
accidentes que dejo enumerados. Y bien, la 
acritud que en la garganta producen los as
tringentes, la ocasiona con los fenómenos con
siguientes; nunca la hemorrágia se hace espe
rar mucho tiempo; están, pues, coniraiudica- 
dos para estos casos los agentes que ahora me 
ocupan.

Hay tambien otros en que son perfecta
mente indiferentes, lo cual acontece en las 
hemorrágias interiores; dirigen su acción so
bre la sangre, á la cual hacen más coagula
ble más plástica; ¿pero se halla bien observa
do cuánto tiempo se necesita entre la admi
nistración de este agente y las modificacio
nes sobre aquel líquido? No, ciertamente. 
¿Son tres, cuatro horas? Hemorrágias hay 
tan fulminantes que reatan en monostiemp o, 
é importa cohibirías cuanto antes. Recúrrese 
entonces á algunos otros medios de acción 
más rápida, más instantánea, cuya acción es 
más ventajosa, sin los inconvenientes de los 
primeros. El ópio, la digital, el tizón de cen
teno, las revulsiones per loca diferentia como 
dina Hipócrates, están indicados para casos 
tales; su primitiva acción sobre el sistema 
nervioso, por cuyo intermedio parece se aca
lla la actividad del órgano enfermo, produce 
con frecuencia modificaciones tan ventajosas 
y con una rapidez tal, que han admirado más 
de una vez, no solamente á los que rodean al 
enfermo, sino al médico mismo que las pro
voca.

PoU^urciq. Consignado, queda dificultan 
todas las funciones, si no impiden algunas; la 
absorción se halla en el primer caso; por esto 
convienen como paliativos en todos lus enve
nenamientos, si se quiere estorban, la absor
ción del veneno. Por esta razón se han em
pleado tambien en la polisarcia adiposa, y no 
repugna creer que disminuyan la nutrición, 
si con efecto contrarian el paso del quilo que 
ha de converlirse después en ¡nslrument.o del 
organismo, teniendo que 5¡vir este á sus es,- 
pensas; lo que primero desaparece son los 
cuerpos grasos, en lo que precisamente con
siste el defecto queso procura combatir. Ya 
no es la época en que los héroes de Lord By
ron hacían furor; se acabaron felizmente, lo? 
rostros pálidos y melenudos; pero no está su 
tiempo, tan remolo que mis leclores.no hayan 
tenido ocasión de apreciar los funestos efec
tos de! abuso del ácido acético empleado tan 
comúnmente para hacerse interesante; para 
remedar un Antony, un Lord Ruthven, ¡oani 
tas vanitatum'. ¡Todo con el objeto de,des
truir el organismo!.

MCD 2022-L5



LA ESPAÑA MEDICA. 2S9

Calenturas pútridas; úlceras del mismo 
carácter. Algunas enfermedades de calen
tura eslán caracterizadas por una tendencia 
muy notable á la descomposición de los hu
mores; parece como si hubieran perdido la 
trabazón que babilualmenle les mantiene reu- 
cidos, y que una espantosa licuación se apo
dera de ellos; estado morboso que nuestros 
antiguos llamaron putridez, j que combatían 
con la administración de los astringentes* con 
especialidad de los subácidos. ¿Es él sólido, ó 
es el liquido el primitivamente afecto en las 
pirexias pri itivas? Cuestión es esta que aun 
no se halla resuelta, siquiera solidistas y hu
moristas convengan en que no hay parte del 
organismo que primitiva ó secundariamente no 
intervenga en estos padecimientos; lo cual, 
dicho sea de paso, inclina á creer que los sis
temas generales del organismo, y principal
mente el sanguíneo, entran por mucho en las 
enfermedades de que tratamos. Teniendo, 
pues, en cuenta esta disgregación que los hu
mores presentan, esta marcada disposición á 
escaparse de sus habituales reservorios, por 
orinas rojas y encendidas, vómitos y cámaras 
de materiales biliosos coa caracteres muy 
diferentes, hemorragias abundantes y copio
sísimos sudores; vista, digo, esta disposición 
y dado que los astringentes aumentan la coa 
gulabilidad de la sangre, natural era em
plearlos en semejantes casos, y el éxito ha 
correspondido perfectamente. Lo mismo se ha 
verificado en las úlceras con tendencias á la 
descomposición pútrida, entonces los astrin
gentes obran por sus propiedades químicas, 
curtiendo materialmente los tejidos á que se 
aplican.

La química, final mente, me ha enseñado 
que el tanino es contraveneno de las sales de 
plomo, de las de cobre y de las solanáceas, 
combinándose con ellas y resulta ndó cuerpos 
insolubles é incapaces de ocasionar efectos 
tóxicos.

Para resumir en breves palabras la acción 
fisiológica y terapéutica de los astringentes 
puede servir el siguiente Cuadro:

Los astringentes dis-i 
minuyen el calor, em- j 
botan la sensibilidad, 1 
decoloran los tejidos,/ 
producen contracción, 1 
cncojimiento , dismi-) inflamación, 
nucion en el Volúmení 
de los órganos, y au-l 
mentan la cohesion de y 
sus elementos anató- ! 
micos..........................

Reducen los intersti
cios orgánicos; estre
chan los diámetros de 
los vasos rojos y blan
cos; contraen, fruncen 
los órganos huecos; 
temedian la laxitud 
que producen los emo
lientes.

Aneurismas, varices, 
noevos ó antojos, fle* 
morragias, congestio
nes. hiperémias. Es
treñimiento de la fisu
ra del ano.

Suprimen las exha- Flujos mucosos y se- 
laciones y secreciones, rosos
Dificultan la absor- intoxicaciones. En- 

ciótí. venénániienfos.
Coagulan la sangré AntlpúiHdos. Escor- 

haciéndola más con- buto. 
crescibíe.

1 Ulceras con tenden
cia á la descomposi- 
éiou.

Disminuyen la nutrí- Polisarcia, 
cion.

(Asuero).
Lo ptopio* al ocuparme de los tónico-ana

lépticos qUe al hacerlo ahora de los astringen
tes, he procurado coacretarnie á lo absoluía- 
meoie necesario para dar utia ¡dea, aunque 
sUCiUta. de los servicios que prestan la física 
y química en el tratamiento de las enferme
dades. He considerado, no obstante, que un 
trabajo de esta índole es poco á propósito 
para llenar las cótumaas de una publicación 
periódica, y que exige para ser completo ua 
terreno más amplio, más capaz, que acaso 
rae aventure á recorrer algún dia*

Antes, empero, de abandonar mi primer 
propósito, él dé estudiar las medicaciones ¡n- 
diviJualmenté, mé cumple hacer algunas ob
servaciones que se refieran á todas ellas, y de 
tal suerte, que por lo dicho en las que me han 
ocupado, se venga en conocimiento de mi 
manera de pensar respecto de las otras.

La mejor regla de terapéutica, es tratar 
las enfermedades con los remedios que la es- 
periencia ha demostrado ser útiles en cásos 
semejantes ó análogos. Es, pues, á no du
darlo, la esperimeritaciou clínica, nuestro me
jor guía en terapéutica. En el número 231 de 
este periódico consigné lerminantemente la 
misma idea, y pudiera citar algunos de El 
Siglo Médico, en que me he esforzado por se
parar de los ánimos ideas sistemáticas, pre
concebidas é inclinarles por la senda que nos 
han trazado algunos de nuestros antiguos 
prácticos. Conste, pues, que según yo lo en
tiendo, el mejor guía en terapéutica es la es 
periméntacion Clínica; ¿pero es el único? Con
testar afirmalivamerite equivaldría á declarar
me partidario del empirismo, siquiera se le 
decore con el epíteto de racional; y debo de
cirlo, yo no soy absolutamente empírico, como 
creo no lo es médico alguno. En el trata
miento de las enfermedades todos tenemos 
nuestros motivos de obrar, y las indicaciones 
no se llenan siempre con arreglo á lo que en
seña la esperiencia clínica; y no por esto sé 
llenan menos legítimas indicaciones en de
terminados casos.

Para mí no hay más que enfermedades de 
los órganos; no comprendo qué se me quiere 
dará entender cuando se me habla de en
fermedades en que no se hallen alterados 
en sus condiciones fisiológicas los cuerpos só
lidos, líquidos, gaseosos y dinámicos; Confie

so mi natural rudeza que tan mal se aviene enfe 
¡deas abstractas, y creo, perdóneme Dios, que 
los qUe dan importancia tal á muchas ideas ge
nerales j cuya realidad únicamente se halla en 
la mente, mientras se curan bien poca cosa 
de la materia, por vil y baja; qué los que nos 
hablan en sério de enfermedades de la causa 
de la Vida, considerando de paso las lesiones 
orgánicas y de los humores co no ua asunto 
mUv secundario, creo, repito, que se ocu
pan de burlas, ó que el sentido coman se ha 
despedido de ellos ó de mí.

No comprendiendo otras enfermedades que 
las orgánicas, lo primerd que prétetídO ave
riguar es el órgano que padece; esto sé en
cuentra algunas veces; ÿ si tál me acontece, 
procuro entonces saber corad padece ; este 
problema es de solución más d¡fíe¡l„y yo en
tiendo que son muy raras las Ocasiones en 
que se adquiere un conocimiento exacto de la 
naturaleza íntima del maf. Si carecémos de 
premisas, las consecuencias no pueden menos 
de ser inseguras, y así se esplíca cómo los 
juicios a priori en medicina son por lo gene
ral erróneos; así se esplica cómo los más be
lles sistemas han fracasado en el terreno de 
la práctica, siquiera se les engalane con una 
perspectiva tan alhagUeña que seduzca á la 
imaginación con sus encantos. Es necesario, 
pues, analizar muy detenidamente, antes de 
emprender la via de las generalidades; pero 
los hechos aislados son muchas veces sufi
cientes para que se presten á inducciones de 
resultado poco satisfactorio ciertamente hasta 
hoy en dia; conviene averiguar, éraperd, la 
razón de tanto inútil esfuerzo, y acaso se en
cuentre en la dirección estraviada que sé dá 
generalmente á los estudios médicos.

Seria de desear un tratado de medicina en 
que las nociones fueran espuestás con arre
glo á la clasificación siguie nte: conocimientos 
verdaderos, probables é hipotéticos. Los pri- 
métos se halfarian comprendidos en un corto 
número de volúmenes ; algunos más ocupa
rían los segundos, y para tratar concienzu- 
daméntede los últimos, no serian bastantes 
tás tareas de todas las Academias, aunque 
empléái an con este objeto considerable nú
mero de anos. Al médico, y téngasé esto 
muy en cuenta, se le hacen entendér aque
llos datos sin prevenirle de antemano acerca 
de la realidad, probabilidad ó inverosimili
tud dé los mismos; empieza por dudar algo dé - 
tanto Como se ha escrito; de ¡a duda pasa á 
un escepticismo desconsofador, para llegar 
finalmente á no creer sino en los hechos, y de 
clararse partidario de lodos los empíricos ha
bidos y por haber.

Decía que luego de haber averiguado el 
órgano que padece y cómo padece, se tiene 
adelantado mucho para interpretar debida
mente con qué medios puede recobrar él es-
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lado Íisiológico, ó si las lesiones no son compa
tibles con la existencia del individuo; tenien
do en cuenta siempre las lecciones de la es- 
periencia y lo que en el particular nos ense
ña;. de dende resulta que el estudio de los 
órganos y de sus funciones es lo más intere
sante para e! médico; les órganos se conocen 
por sus cualidades físicas y químicas; sus 
funciones no diíieren muchas de ellas de las 
que se ejercen por otros cuerpos no organiza
dos; por lo tanto, la conveniencia de conocer 

los últimos para determinar en qué se aseme
jan á los primeros; y si de tanto afán resul- 
fára que son los mismos cueipcs, aunque do
tados de caracteres desemejantes, puesto que 
son diferentes las circunstancias que presidie
ron á su formación, ¿cuánto no hubiéramos 
adelantado para averiguar alguna de tantas 
incrgnitas como nos presenta el organismo.

Conocidas que sean las variaciones que re
sultan en el órgano enfermo, falta saber si 
las modificaciones que provocan los agentes 
terapéuticos son tales como se necesita que 
sean para que aquellas dejen de existir, y re
cupere el órgano su estado habitual, el fisio
lógico. Tal, en efecto, sucede, y prescindien
do de que al tratar de cuerpos organizados, 
los problemas son siempre complicadísimos, 
porque son infinitas las variaciones que se ob
servan entre los que al parecer son semejan
tes, muchos de los fenómenos que en ellos 
pasan son tales como sé verifican entre los 
cuerpos inorgánicos. De algunos hechos que 
se conocen, es lógico marchar á la investiga
ción de tantos otros como se desconocen; por 
esta razón, yo que juzgo las elucubraciones 
vitalistas desprovistas de fundamento, sin 
otra razón de su existencia que la imagina
ción de algunos visionarios, sin otra garantía 
de su veracidad que la de los hombres más ó 
menos célebres que las dieron á luz, yo me 
inclino más bien á lo que veo, á lo que palpo, 
á lo que, elaborado en mi imaginación des
pués de haberío visto, comprendo que debe 
ser así, y no de la manera opuesta. (1)

Resumiendo lo que antece, diré: que en te
rapéutica hay dos escuelas, la empírica y la 
racional; la piimera no se cura más que de 
observar hechos sin querer deducir conse
cuencias: puede asegurarse que semejante 
empiiismo no existe, porque ¿quién no pre
tende hallar el por qué de los fenómenos que 
se observan? La segunda está dividida en ma
terialista y vitalista, según que las modifica-

(1) No quisiera se me tachase de temerario 
por mi manera de pensar en este asunto; repito 
que, no obstante mis esfuerzos para comprender 
la filosofía de Malebrancbe, de Kant y algunos lio- 
zos de nuestro Balines, nunca be podido conse
guirlo; que la filosofía de Barifiez, Adelon y la 
más reciente aun de Hoyos-Limon, me es de lodo 
punto reltactiiria. Consigno este hecho para que 
se me tache de inepto, pero nunca de atrevido, 

jjorque respeto lo que muchos piensan que es res
petable. 

cionos terapéuticas se esplican por un cambio 
que los agentes terapéuticos producen en los 
órganos, ó según que se pretende demos
trar que dichos cambios se producen sobre un 
sistema de fuerzas que preside á la funciona
lidad de los mismos órganos.

Debemos consignaren este momento, que 
los vitalistas asientan la tésis general; rara 
vez descienden á dar esplicaciones de casos 
particulares; can ledos aceptan la bondad del 
hecho y nada más: esto en la esencia es el 
empirismo puto, por más que se cobije con 
autoridades tan lespelables cemo Hipócrates, 
Sydenham, Baglivio, Piquer y demás glandes 
observadores, que únicamente son apreciables 
por las interesantes observaciones y deduccio
nes prácticas que nos legáran; nunca por sus 
sistemas, que la posteridad ha juzgado ser 
erróneos.

Üi a palabra más, y concluyo. Pretender 
que la física y química orgánicas resuelvan 
todos los prr blemas médicos, es un absurdo; 
hoy no lo permite el atraso de aquellas cien
cias, que apenas comienzan á dar señales de 
su existencia; está muy próxima la época de 
los Haller y los Liebig; pero léngase en cuen
ta que lo que no resuelve el materialismo mé
dico, por resolverse queda; por lo cual, y ya 
que nos enseña algo de más real, de más po
sitivo, ¿no es mejor seguir esta vía de obser
vación y de raciocinio que en lo sucesivo po
drá ensancharse notablemente, que la de di
vagar infínitamente por la hipótesis del vita
lismo, tan llena de hojarasca y de oropeles, 
como desprovista en ocasiones de sentido 
común?

Julian Herrero.

¿Cuál es el trateniieiito preferiLle en el cólera 
morbo asiático, según el estadoactual de la 
ciencia?

Memoria leida en la sesión del 3.° y i.'‘distritos 
de hospitalidad domiciliaria el dia 14 de mar

zo de 1860.

(Conclusion.}

El cólera se ha observado en Europa espo
rádica y epidémicamente; pero no se había 
visto la grande y rápida mortandad, la as
fixia, la cianosis, la parálisis de la piel y el 
frió marmóreo de que va acompañado el có
lera morbo oriental.

Bajo otra forma rara, dice este ilustrado pro
fesor, se presenta esta enfermedad: cuando 
los atacados mueren en pocas horas asfixia
dos, sin vómitos ni diarrea, á la cual da el 
nombre de colera sine colera.

Finalmente, condujo este artículo reco
pilando lo que anteriormente llevo manifes
tado: que con relación à la causa, solo se 

puede decir, por lo que se deduce de sus 
efectos, que obrando sobre muchos indivi
duos á la vez, da á la enfermedad el carácter 
de epidémica: que por lo que foca á los sía- 
tomas, en su curso, sucesión y carácter pro
pios, son pocas las deducciones lógicas que 
con exactitud pueden hacerse, en virtud á 
la irregularidad y confusion que ofrecen: que 
la enfeimedad lleva siedipre la marcha de la? 
agudas, siendo unas veces más activa y otras 
más lenta.

En varias ocasiones se advierte cierto ór- 
den en la sucesión y encadenamiento de los 
síntomas, que permite dividir la enferme
dad en períodos; pero esto está subordinado 
á la mayor ó menor intensidad del ataque, 
porque sobreviniendo la muerte en todas las 
épocas del mal, se corla en cada uno de los 
eslabones la sucesión de los fenómenos mor
bosos.

No podemos dar á la enfermedad un valor 
nosográfico determinado, por no permilirlo el 
carácter propio de los síntomas, según va di
cho; advirtiéndose algunas veces que los ner
viosos, ó solos ó predominantes, parece que 
la constituyen: muchas otras, los asfícticos, 
acompañando á estos, no dan tiempo ú 
que se presenten los den ás: en bastantes, 
los gástricos constituyen el fondo del pade
cimiento, dando á lodos, casi siempre, un ca
rácter particular, la alteración de la sangre 
y de la circulación: deduciendo de estas ob
servaciones, de lodos conocidas por verdade
ras, que el cólera, ni es una parálisis, np 
una asfixia, ni una afección gástrica, ni una 
degeneración humoral, sino una entidad pa
tológica complexa y sai generis, que no per
tenece á ninguno de nuestros cuadros noso- 
gráficos.

Aneja á la cuestión de naturaleza es la de 
si la enfermedadad que nos ocupa es ó no 
contagiosa.

Es imposible entrar en todoslos detalles de 
esta cuestión, ni tampoco podemos enumerar 
las i'iferentes pruebas en pro y en contra det 
contagio: los médicos estamos divididos en 
dos partidos, á saber, contagionistas y no 
contagiooistas. Los hechos se han interpre
tado á su vez en pío y en contra, y no obs
tante haber observado la enfermedad bajo 
unas mismas condiciones, los unos han opi
nado de un modo, y otros de otro; siendo, 
según los autores, mayor el número de loa 
que están por que el cólera no es contagioso: 
pero esta cuestión exige otras aclaraciones 
para resolvería de un modo definitivo.

Yo, careciendo de datos suficientes, y con- 
ceptuándome menos capaz que otros que han 
intentado resolver la cuestión sin haberío lo
grado hasta el día, me abstendré de entrar 
en este terreno, de suyo resbaladizo; conclu
yendo por decir que lo que de positivo sé, es
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<3ue el cólera es de naturaleza epidémica, 
porque en una localidad alaca un gran nú
mero de personas á la vez, siendo su causa 
accidental y pasajera; y que respecto á su pro
piedad contagiosa, aguardo á que los hechos 
me lo demuestren de un modo in lula ble 
creyendo que hasta el dia solo se pueden 
llamar con certidumbre perfecta y absoluta 
enfermedades contagiosas aquellas que se 
adquieren por la inoculación de un virus, 
coinnla hidrofobia, la síülis, la viruela, ila 
vacuna y la peste. Hasta el presente no se ha 
podido decir lo mismo respecto del cólera: an
tes por el contrario, los autores nos hablan 
de muchos médicos que han tenido valor, de 
hacer en sí varios esperimentos, sin. resul
tado; por consiguiente, creo que no debe
mos asimilar el cólera con las enfermedades 
arriba espresadas, relativamente á su pro
piedad contagiosa.

2'ratamienlo. Según el estado actual de 
la ciencia, ¿cuál es el preferible para el có
lera morbo asiático?

flé aquí el tema que tiene por objeto mi 
trabajo: bé aquí otra de tantas cuestiones 
delicadas que á mi vista se presenta, y de 
rauy difícil resolución. Se trata nada menos 
que de emprender la curación de una enfer
medad, cuyas causas y naturaleza descono
cemos; sin que nos sea dado llegar por la vía 
del raciocinio al conocimiento de los medios 
de combatiría. ¿Y cómo salir, pues, de este 
caos? Si preguntamos á la ciencia qué ha he
cho en esos cuarenta y tres años que lleva 
de observación, nada nos dice: ningún trata
miento fijo nos ofrece. Si nos dirigimos á los 
prosélitos del método reaccionario de Priez- 
nizt, lo mismo que á los discípulos de Hanhe- 
nan y á los hijos del célebre anciano de Cóos, 
nada nos dicen que pueda sernos lisonjero: 
soio sí que todos ofrecieron á la humanidad 
doliente su específico, y que los hechos han 
arrebatado todas sus ilusiones con un solemne 
mentís. En este estado de cosas, no nos queda 
círo camino que el de la esperienc a, por 
fortuna, fecunda en descubrimientos útiles.-

Han sido tantos y tan diversos los trata
mientos recomendados, para el cólera, que 
casi puede decirse que están en razón directa 
del número de profesores que de él se han 
ocupado; y puesto que nos faltan bases sóli
das en que fundar un método curativo csclu- 
sivo, diré, no obstante, que la observación 

'individual manifiesta que hay remedios con 
los cuales se pueden obtener algunas venta
jas. Estos remedios deben variar se, en razón 
de los diferenies períodos del mal; regla de 
rigurosa esperiencia con que lodos nos con
formamos; y como no existe un específico, 
ui un li alamienlo anticolérico especial, dicho 
se está que laenfermedád entra, relativamente 
á su curación, en el dominio de la terapéu
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tica, y por lo tanto, los preceptos que ésta 
impone con respecto á la consideración de 
los sexos, edades, temperamentos, constitu
ciones, género de vida, etc., etc., son tan 
aplicables al cólera como á cualquiera otra 
afección patológica.

Este principio evidente ha sido muchas ve
ces olvidado: pero tambien se ha visto, que 
los que con él se han conformado no han de
jado de ser los más felices. Así, pues, creo 
que el mejor plan curativo del cólera será 
aquel en que, despues de atendidas las cir
cunstancias individuales y locales, se empleen 
indistintamente uno ó varios de los remedios 
reconocidos más frecuenteraenle por más úti
les.

No desconozco que esto es más penoso que 
el adoptar un método esclusivo y general; 
pero tambien comprendo, que el eclecticismo, 
en todos los casos, es la única senda que nos 
puede conducir á provechosos resultados.

Esto lo sabe y comprende bien el verda
dero práctico, y desde luego se encamina por 
esta vía, como la más segura; al paso que el 
médico sistemático prefiere la otra por ser 
más cómoda.

Al entrar en el tratamiento, empiezo por 
dividirlo en profiláctico y farmacológico.

Los preceptos que voy á esponer en el pri
mero prestan á los individuos una gran le uti
lidad, evitándoles muchas enfermedades en 
tiempos normales; pero cuando se trata de 
una población en estado de epidemia, estos 
mismos preceptos, no solo son útiles, sino de 
una absolua necesidad su observancia; pues 
de este modo se obtienen muchas probabili
dades en favor para no ser invadido^ y aun 
para triunfar de la enfermedad en el caso de 
serlo: estos medios son del dominio de la hi
giene.

Primer género.—Áplicata. Daré princi
pio por aconsejar que es necesario preser
varse del frió y de la humedad, porque su 
modo de obrar maléfico se nos hace sentir en 
el cuerpo: así, pues, debemos, para evitar su 
joflueucia, usar vestidos en número bastante, 
de forma apropiada y de materia conveniente; 
teniendo presente, en cuanto á la formi,q ue 
las ropas ceñidas ó ajustadas abrigan más el 
cuerpo que las anchas; y en cuanto á la ma
teria, hay que conocer la diferencia que 
existe entre el lino, algodón, seda, lana, pie
les, ele., etc., para hacer de ellas un uso 
conven'enle y con relación al pais, á la esta
ción, á las costumbres del sugelo, á la mayor 
ó menor irritabilidad de su piel, á su posición 
social, y finalmente ásus padecimientos ante
riores.

Entre, nosotros, y en la estación de in
vierno, será muy conveniente el uso de una 
faja de franela ó estambre al vientre, pu
diendo reemplazaría en el verano por otra de

lienzo ó algodón. Para no sufrlj^ 
miento ó una supresión de traspií^i 
viene no desnudarse teniendo el cú 
dando ó acalorado: el calzado debe llenar las 
mismas condiciones, procurando que propor
cione el abrigo necesario y preservedela bu- 
medad.

Segundo género.—Ingesta. No menos ina
portantes son los preceptos que voy á espo
ner, y que hacen relación á los alimentos y 
bebidas: y puesto que en estas circunstancias 
escepcionales pueden ser muy peligrosos 
ciertos alimentos y bebidas, enumeraré, lo 
mejor que me sea dable, el uso que deba ha
cerse de estas sustancias.

En lodo tiempo, y principalmente cuando 
reina una epidemia, es necesario abstenerse 
de alimentos que puedan mover el vientre , 
como son: los vegetales verdes de todas cla
ses, pepinos, tomates, berzas, acelg is, ensa
ladas crudas ó cocidas. Se proscribirán del 
régimen alimenticio las frutas, principal
mente sin madurar, aun de las maduras y 
sécas, cocidas y en dulce: las carnes saladas 
ó ahumadas, el tocino, la cecina, embutidos 
y todoalimento que sea rauy acuoso, indi
gesto y de mala calidad. Los alimentos se ele
girán más bien sólidos que líquidos, siendo 
los mejores las carnes frescas de tabla, como 
vaca, carnero, ternera y las aves; porque 
además de ser de más fácil digestion, es 
el alimento más conservador y fortificante. 
Se podrá alienar con los huevos y pesca los 
frescos, como el lenguado, la merluza, pajel', 
trucha y otros, absteoiéndose de los salados, 
mariscos y todo objeto aderezado coa vina
gre.

El agua pura, mezcláda lo más con un poco 
de vino, deberá ser la bebida eselusiva; pú- 
diéndose permitir en las comidas el uso de la 
cerveza y el vino en corta cantidad, á las 
personas que tengan la costumbre de beber
ías. Abstinencia de las bebidas espirituosas, 
como el rom, aguardiente y licores. Se pros
cribirá tambien el uso de bebidas ácidas y he
ladas, pudiéndose conceder el de las aguas 
panadas, la de cebada y avena, si alguno las 
apetece; pero siempre en corta cantidad, cui
dando de no usarlas frias estando el cuerpo 
sudando ó acalorado.

Es de suma necesidad guardar mucha atera- 
perancia en los alimentos y bebidas; porque 
un solo esceso puede producir un ataque 
brusco y violento y ser seguido de la muerte.

En cuanto á la cantidad de alimentos que 
debe lomar cada individuo en un sitio epide
miado, puede eslablecerse el principio si
guiente. No alterar la ordinaria á los tiempos 
anteriores á la calamidad presente; ni en más, 
porque su esceso coraprometeria lacoccion; ni 
en raenos, porque avivada en tal caso ¡a sen
sibilidad nerviosa y aumentada por otra parte
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la absoicion csierna con una abstinencia in
discreta. se hória el sugeto más impresiona
ble y asequible á Ias causas generales de 
Irastoino, \ lo que es peor aun, á la introduc
ción en su ccoiiomía de los miasmas deleté
reos que esparce la pestilencia.

El inicfvalo de las comidas no debe ser 
largo.

Circwifusa. Conviene evitar las corrien
tes de aire y los cambies bruecos de tempe
ratura, ochando n ano de muchos medios 
que el hombre tiene á su di'posicion para 
minorar, si no contrariar, sus insalubres efec
tos; y asi se cuidará de no salir repentina- 
meote á la calle mel invierno, de los teatros, 
cafés, tertulias y reuniones.

Conviene no dom ira la intemperie, ni en 
habitaciones con los balcones y ventanas 
abiertos durante la noche: no permanecer mu
cho tiempo á las inmediaciones de los rios y 
de los pantanos, y en especial mientras el 
sol esté bajo el horizonte; es nece.-ario bus
car siempre los parajes secos y bien venti
lados y bañados de luz solar.

Las casas ó habitaciones han de ser espa
ciosas, secas y calientes ó de bueria tempe
ratura, huyendo siempre de las reciente
mente construidas. En ellas han de estar 
siempre muy limpios y aseados todos los 
cuartos, y en especialidad los dormitorios; 
siendo el número de personas que en ellos se 
alojen en proporción á su capacidad. Se re
moverán de las mismas todas las basuras dia
riamente: se limpiarán con frecuencia sus po
zos y tageas, y se evitará, en una palabra, 
todo aquello que pueda dar lugar á la forma
ción de un foco de infección; procurando tener 
en cada cuarto ó dependencia una vasija con 
una dada cantidad de cal, desleída en agua, 
con la que se podrá regar una ó dos veces al 
día, ó en su defecto se podrá emplear dife
rentes sustancias, como el cloruro de cal; 
pero se dará la preferencia á la primera, por
que, despues de ser más económica, ofrece 
menos inconvenientes; pues los cloruros sue
len producir toses, disneas y otras afecciones. 
Serán útiles para cambiar las condiciones del 
aire, las fumigaciones con sustancias aromá
ticas, cuidando de rénovai le de vez en cuan
do y á determinadas horas, cuando el sol esté 
á bastante altura.

Si hubiese algún enfermo, se cuidará de 
que no permanezcan en la habitación los va
sos y escupideras destinados para las orinas 
y escrementos, procurando estén siempre 
limpios y de que contengan un, poco de agua 
de cal; lo cual debe practicarse inmediata
mente, á fin de no dar lugar á que se infi
cione el aire con los gases que se desprenden 
de toda su-taucia cscrcmenticia.

Ko se deben tener, ni en palios ventilados, 
aves, ni animales domésticos, porque ^des
pués de consumir el aire, le vician con sus

olores especiales, y con la continua descom
posición de sus escrementos.

El aseo y limpieza del cuerpo es de suma 
utilidad y comei iencia, debiendo hacerse 
con las debidas precauciones.

Percepta. Por lo que repecla á los afec
tos morales, diré: que aunque su acción no 
es general, todos ellos desconciertan indislin- 
tamente la armonía del organismo. El miedo, 
la decadencia é inquietud de ánimo, la falta 
de serenidad, de valor para conllevar los 
contratiempos é inlorluoios, se hallan en la 
última categoría. Sus efeclos son apagar la 
energía vital, desatar sus potencias, y repre
sentar la existencia real de un gravísimo mal, 
que amenaza destruir el organismo. Aunque 
este estado de agitación física y moral, pro
ducto del abatimiento de espíritu, no es la 
condición más á propósito para resistir la ac
ción fune-la de una epidemia, y es en verdad, 
por el contrario, una de sus causas predis
ponentes más admitidas para contraería, no 
creo, sea, sin embargo, una condición tan pre
ferente y adecuada para el mal, que este no 
pueda evilarsc, como se ha dicho de un modo 
tal vez exagerado. Los tímidos, en general, 
son más sobrios, morigerados y precavidos; 
y poresla razón cumplen con fé y perseve- 
rancia los preceptos de una buena higiene: y 
estos cuidadosque para su propia conserva
ción se procuran, son pagados con la salud; 
de manera que hasta se requiere que haya 
en los individuos cierto grado de timidez.

Otra cosa muy diferente se observa en los 
sugelos esccsivameute confiados en su buena 
naturaleza, pues se les ve con más frecuencia 
invadidos en una epidemia. Estos casos de 
invasion son más bien debidos á los resulta
dos de su propia temeridad y de su vana im
prudencia, que á la fuerza del mal.

A los preceptos que dejo indicados, réstame 
decir, t n conclusion, que no debe allerarse 
el curso de las ocupaciones habituales, ni 
tampoco el régimen de vida ordinario, toda 
vez que sea regular y prudente; procurando 
guardarmucha moderación en los placeres y 
no hacer escesos de ningún género.

Solo por complelar el tratamiento profilác
tico, y sin que mi ánimo sea dar consejosá 
las autoridades, cuya ilustración nos es harto 
conocida; voy áconsignar algunas reglas que 
emanan de la higiene pública.

Sabemos bien que el cólera tiene su origen 
principal en causas que nos son desconoci
das; pero tambien tenemos la certidumbre de 
que hay causas secundarias que favorecen su 
desarrollo: como estas son conocidas, nos es 
muy fácil evitarías, y evitándolas haremos 
que la enfermedad no halle disposición á 
desarrollarse. '

Las causas que predisponen á todas las 
epidemias, y principalmente á la del cólera.

y que dejo ya consignadas en otro 'lugar, ya 
aisladas ó reunidas, hacen que los individuos 
que se encuetran bajo su influencia, sen más 
susceptibles de contraer Ia enfermedad, en 
especial los ancianos y las personas débiles.

Así, pues, las autoridades cuidarán por 
cuantos medios tienen á su disposición, la 
remoción de estas' causas y de lodo cuanto 
pueda contribuir á viciar la atmósfera ; ha
ciendo saber á los habitantes de todas clases 
y condiciones que son sus principales medios 
de seguridad.

Serán objeto de un examen atento y mi
nucioso el aseo y limpieza de las casas, de 
las calles, su alumbrado pavimento, vertede
ros de agua, pozos, cloacas y conductos ó 
fosos infectos, etc.; cuidando de que en cada 
disirito haya un número de vecinos ó de en
cargados de la autoridad para vigilar lodo 
cuanto acabo de nombrar; examinando las 
boardillas que sean habitables y el número 
de personas que puedan ocuparías; teniendo 
presente en cada ramo lo útil que es organi
zar el servicio de limpieza á la altura que 
exigen hoy los nuevos conocimientos.

Se vigilarán cuidadosamente lodos los es
tablecimientos industriales , conocidos por 
más ó menos insalubres; todos los de benefi
cencia, como , hospitales, hospicios, inclusas, 
casa de caridad, etc., y. todos los penales, 
como cárceles y presidios; conviniendo fijar 
la atención en esas habitaciones donde vive 
aglomerada mucha gente.

Las cubas de los aguadores, los cántaros 
de metal y las vasijas de los establecimientos 
públicos, como cafés, horchaterías , taber
nas, etc., se inspeccionarán tambien para 
que estén eslremadamente limpias, y estaña
das las que deban estarlo.

Se vigilarán con más escrupulosidad que 
nunca toda la elaée de comestibles, ya vege
tales, ya animales, lodos los caldos y pro
ductos líquidos, y los sitios donde se venden*

Con el fin de que los ¿H tículos de consumo 
sean más baratos y abundantes deberán si no 
abolirse, por lo menos dismiouirse ciertos 
impuestos, para que las clases pobres ó me
nesterosas puedan proporcionarse mejor una 
alimentación más sana y reparadora.

Será de conveniencia en toda ocasión, y 
más principalmente en tierapos de epidemia, 
el que se emprendan obras donde puedan 
emnlearse los hombres ociosos, aminorando 
por este medio su pobreza^ y variando al mis- 
ras tiempo la condición de un terreno insalu
bre ó mejorando las de otros.

En algunas poblaciones, como en las capi
tales de provincia, por ejemplo, deberían es- . 
tabledei se, además de los hospitales que haya, 
otros provisionales más pequeños, y capaces 
para ocho ó diez enfermos, en cada uno de 
los cuarteles ó distritos en que deba dividirse
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la población, dolados del personal facultativo 
necesario para poder prestar á los enfermos 
eon la major proatitud cuantos auxilios pue
dan necesitar.

Escuso detenerme en manifestor tocios las 
ventajas de esta medida, porque cuanto sobre 
este particular pudiera decir el más aventa
jado, seria nada en comparación de lo' que 
hablan los hechos.

En la capital de la monarquía española la 
Excraa. Juota municipal de Beneficencia, 
€on su numeroso Cuerpo facultativo de Hos
pitalidad doujiciliaria y sus casas de socorro, 
está prestando los más importantes servicios 
i la humanidad doliente; y cuando en el pró
ximo pasado año tuvimos la desgracia de que 
el cólera se insinuara entre nosotros, ya vi 
mos cuál fué su actitud, cuál el celo y ener
gía que desplegó adoptando disposiciones á 
las cuales quizá debemos el que la enferme
dad no adquiriese mayor incremento. Yo es
toy seguro y convencido de que, si por des
gracia vuelve á visitamos tan funesto hués
ped, podremos hacerle frente y obtener los 
más preciosos resultados. Así, pues, creo que 
debería hacerse esieosiva en toda España 
tan honrosa institución.

Pasoá oenparme de otras medidas sanita
rias que tienen por objeto evitar la introduc
ción de las causas morbíficas. Estas compren
den las cuarentenas, lazaretos, cordones sa
nitarios, con las demás precauciones de aisla
miento, ya generales, ya particulares.

Varias naciones, como la Prusia, el Austria 
y la Francia, se han valido de estos medios 
para evitar la entrada y propagación del có
lera en sus respectivos estados, abandonán
dose d<'spues en todas ellas estas mismas 
precauciones.

De este irnporlaole hecho, y que no'debe 
omitirse, no nos prevaldremos para inferir 
de un modo terminante que dichas medidas 
son inútiles; y mucho menos cuando nuestra 
España, siguiendo el ejemplo de la mayor 
parte de las naciones, ha opuesto al terrible 
azote las leyes sanitarias vigentes contra las 
enfermedades reconocidas como contagiosas, 
sin que haya tenido porqué arrepentirse por 
su prudente modo de obrar; y cualquiera que 
sea la opinion de los médicos sobre la natu
raleza del cólera y modo de propagarse, 
ningún gobierno celoso y prudente debeaban- 
donar al azar la vida de sus subordinados.

Los cordones sanitarios establecidos en las 
fronteras de un reino, tienen la gran ventaja 
de tranquilizar el ánimo de sus habitantes, 
que natural mente se inquietan al aproximar- 
se una epidemia, no interrumpiéndose más 
que las relaciones comerciales con los países 
inmediatos, que nunca son tan estensas ni 
útiles corno las interiores.

Los lazaretos y cuarentenas interiores tie

nen en sí la gran contra de producir los de
sastrosos inconvenientes que se siguen ,á su 
circunscripeion en el centro del pais, aislan
do una provincia, una ciudad ó un barrio, 
de los demas que los rodean, privándonos del 
dulce consuelo de socorremos mútuamente, 
como cumple á buenos hermanos.

En fin, esta es otra cuestión que desde 
luego debe quedar encomendada al ilustrado 
juicio de los encargados de la salud pública.

En suma, todas las medidas que acabo de 
enunciar, se proponen uno ó varios de los 
designios siguientes:

1 .® Destruir las causas locales de insalu
bridad y purificar el aire.

2 .° Minorar la miseria de las clases po
bres.

3 .° Facilitar los auxilios de la medicina.
4 .” Instruir al pueblo en los medios de 

preservación,enlos primeros auxiliosque de
ben emplearse contra el mal, y en las vicisi
tudes de la epidemia.

3 .® Evitar la introducción de las causas 
morbíficas.

Creo haber espuesto lo bastante en lo con
cerniente á la profilaxis y en su consecuen
cia voy á ocuparrae de los medios farmacoló
gicos que en mi concepto pueden darnos 
mejores resultados, en cada uno de los pe
ríodos en que he dividido la enfermedad, sin 
dejar despues de hallar algunos otros medios 
en particular que se han recomendado mu
cho, y que pueden ser de suma utilidad en 
determinadas ocasiones.

Primer período. Al hablar del curso del 
cólera, señalé con el nombre de primer pe
ríodo, lo que se ha llamado colerina y pró- 
domos del verdadero cólera. La colerina em
pieza muchas veces por un ligero malestar 
general , laxitud de miembros ^ insomnio, 
pesadez de cabeza, falta de apetito, indolen
cia y algo de estreñimiento, síntomas que 
constituyen una leve indisposición, y que en 
tiempos normales apenas llamaria nuestra 
atención, y ni aun se emplearían para disi
paría las precauciones higiénicas generales; 
pero que cuando reina la epidemia colérica, 
debemos apresuramos á hacerla cesar con 
prontitud ; porque si bien el sueglo que la 
sufre no tiene aun el cólera, las causas han 
inducido en su economía un trastorno evi
dente, de donde resulta que de esta ligera in
disposición á un ataque violento de cólera no 
hay más que un paso. Así, pues, lo más 
prudente en este caso es guardar con el ma
jor esmero los preceptos higiénicos; siendo 
los más interesantes preservarse del frío y de 
la hujuedad, comer poco ó nada, lomar al
guna infusión de té no muy cargada con al
gunas golas de éter ó espíritu de alcanfor.

El agua de Seitz ó cualquiera otra gaseosa 
ó carbónica, sola ó mezclada con un poco de 

vino, lo cual es preferible al agua pura: con 
estos sencillos medios se disipa por lo gene
ral la referida indi^posicion.

■Cuando á los síntomas de que he hecho 
mérito, se agregan la ansiedad, ardor epigás
trico, borborigmos, náuseas, pequeñez y de
bilidad de pulso, y subre lodo diarrea, el su
ge lo se halla atacado de la colerina; es de 
cir, del primer grado ó sean pródromos de 
cólera. Este estado reclama toda nuestra 
atención, pues en él precisa nenie es cuando 
son realmente eficaces los auxilios dcI arle, y 
por ellos se logra en muchas ocasiones dete
ner el curso del mal.

Para combalirle, debe el enfermo ponerse 
en cama, guardar dieta absoluta y no Beber, 
si tuviese mucha sed, más que el agua de 
arroz dulcificada, fria y en pequeñas porcio
nes, y algunas tazas de té, tila ó manzanilla, 
con algunas gotas de aguardiente ó éter.

Si el ataque reconoce un esceso en el régi
men, si el estado de la lengua es saburroso, 
si hay sensación de peso en el estómago y ce
falalgia supraorbitraria, la administración de 
un vomitivo, como lahipecacuana á la dosis 
conveniente ó una taza de agua tibia con un 
poco de aceite común ó de almendras dulces, 
podrá bastar muchas veces para disipar di
chos síntomas. Si el sugeto no se halla en 
pstas circunstancias y es jóven, robusto y 
pletórico, puede hacérsele una sangría del 
brazo, de ocho ó diez onzas, con esperanzas 
de buen éxito. Cuando no existe más sínto
ma de colerina que una abundante diarrea, ó 
las incomodidades espresadas son muy leves 
las lavativas de simiente de lino, de su®tan- 
cía de arroz, solución de almidón con seis ú 
ocho gotas de láudano líquido de Sydenham, 
bastan para corregiría, pudiéndose emplear 
este remedio, juntamente con las sangrías, an
tes ó despues de la hipecuacuana, y repetirse 
unas ó dos veces.

Rara vez sucede que la diarrea se pre
senta acompañada de síntomas evidentes dé 
irritación de la mucosa gastro-intestinal; en 
cuyo caso convendrá hacer uso de una apli
cación de sanguijuelas al ano, antes de usar 
de los enemas laudanizados.

Los baños de vapor tomados en la misma 
cama, pueden ser muy convenientes en los 
casos en Qué UDet supresíou de tí nspirúcioii 
haya precedido inmediatamente al ataque, 
sin que las sangrías y las lavativas de que 
acabo de hablar se opongan ó su uso. Para 
auxiliar la acción de lo.s remedios internos, 
bastan por lo general el abrigo, las friegas 
secas ó con misturas escitantes y la aplica
ción al vientre de un tsinapismo hecho con 
mostaza y vinagre.

Periodo álgido. Para esponer con más 
claridad la curación de este periodo, le divi
diré tambien en dos partes. Los vómitos, los
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calambres, la supresión de orina, la sed, la 
pequeñez y concenlracion de pulso, la des- 
compoHcien de las facciones y el frió que 
empieza á percibiese en los miembros, son 
Jos sintonía' que indican que el mal, siguien
do su curso, ha entrado ja en su segundo 
periodo. En este estado es ncce-ario obrar 
con prontitud y energía, porque aun puede 
haber espr raí.zas de sahar al enfermo, em
pleando los medios aconsejados para comba
tir los pródromos, y que son tambien aplica
bles en este grado del cólera; insistiendo en 
el que se crea mejor indicado entre los pro- 
puestís, atendiendo siempre á las circuns
tancias individuales. Así, pues, se calmará la 
liva sed del enfermo, con pequeñas [ orcio- 
iies de agua de nieve ó con pedacitos de hielo 
de un tan año repulan, y repetidos cada cuar
to de boia; y c(mo en estaoca>ion es menes
ter redoblar los esfuerzos dirijidos á animar 
la circulación de la piel, se en p earáo al 
mismo tiempo las friegas secas y de.'pues con 
el jaboncillo amoniacal, envolviendo los 
miembros en seguida con sinapismos bien 
calientes de solo mostaza y vinagre, pues es 
uno de los más eficaces medios de que puede 
echarse mano, como tambien de la urtica- 
cion, si hay facilidad para ello; pudiendoapli- 
carse á lo largó del espinazo una tira de em
plasto de cantáridas, para favorecer la acción 
de los demás medios terapéuticos.

Si á pesar de todo esto la enfermedad con
tinúa su curso, y dedarándose enteramente 
el pertedo álgido, scbievienen la debilidad ó 
falla absoluta d< 1 pulso, la completa descom- 
posicir n de la fisonomía, la cianosis, el frió 
glacial de las e.'lremidades, del rostro, de la 
lengua, la ronquera y las fuertes contrac
ciones espasmódicas de{los músculos, el cólera 
se ha elevado ya á un grado del que se sal
van muy pocos enfermos. En esta situación 
tan peligrosa, debe insistirse con la mayor 
energía en los estimulantes estemos más ac
tivos; convendrá irritar vivamente la piel del 
dorso; se dará más á menudo á los enfermos 
el agua de nieve y los pedazos de hielo, á pe
queños sorbos aquella, y en pequeños peda
zos este; administrándose tambien lavativas 
de agua y vinagre frías, y manteniendo al 
enfermo muy abrigado.

Cuando, ay udada de tan sencillos pero enér
gicos auxilios, logra la economía salir de tan 
grave estado, las esperanzas de curación re
nacen naluialmente, toda vez que no haya 
mudado de carácter la enfermedad, como 
sucede muchas veces; porque en ese caso no 
pierde nada de su gravedad y peligro.

Período de reacción. Cuando esta se 
nos presenta de un modo moderado, nada 
debe hacerse, á fin de no perturbar la marcha 
de la naturaleza, y sí favorecer sus saluda
bles esfuerzos, puesto que lleva por sí sola la 

enfermedad al terreno á que queríamos traer’ 
la. Por lo tanto, es menester nos conduzca
mos con la mayor prudencia, y eviiemos toda 
precipitación que pudiera malograr tan ven
tajosos resultados.

En la reacción irregular, que como dije 
anteriormente ha recibido los nombres de 
cematosa, sopoicsa aiáxica y tifoidea, deben 
emplearse principalmente las evacuaciones 
de sangre, ya generales, ya locales; las bebi
das mueilaginosas, las refrigerantes, como la 
limonada vejeta!, el agua carbónica; los ene
mas emolientes y los Aejilaiios á la nuca, á 
los brazos y á las piernas; debiendo decir que 
para dii igir mejor el uso de estos medios, y 
principalmente las evacuaciones de sangre, 
es menoter tener muy en cuenta las condi
ciones individuales del sugelo, de las que no 
se puede prescindir como en el período an
terior.

Cuando la reacción es violenta ó conges
tiva, y va, como tengo dicho, acompañada de 
síntomas de inflamación en unos ó varios ór
ganos, debemos usar con la mayor valentía 
de un tratamiento antiflogístico riguroso, cual 
usaiiamos para combatir estas inflamaciones 
si proviniesen de otra causa distinta: por con
siguiente, son de suma utilidad las aplicacio
nes de sanguijuelas al epigástrio, al ano^ de
trás de las orejas sobre el pecho, según el 
sitio en que se presente la^ congestion, repi
tiéndolas tantas veces, cuantas el caso lo 
exija.

Debemos, finalmente, poner todo nuestro 
cuidado en observar las crisis que terminan 
este peiícdo, para no perturbar los esfuerzos 
saludables de la naturaleza, cuando aquellas 
son favorables.

Creo haber tei minado con el tratamiento 
fundamental del cólera-moiboasiático, ha
biendo consignado en él, los medios más ade
cuados para combalirle, según la opinion de 
los autores más respetables y que mejor se 
adapta á mis creencias y convicciones.

Tralamiento sintomático, Apartedel plan 
curativo general que acabo de formular, vov 
a ocuparme del sintomático, que es indispen
sable usar mu( has veces para combatir cier
tos síntomas predominantes; pues es induda
ble que en la reacción sobresalen con fre
cuencia algunos fenómenos morbosc.s que es 
preciso atacar con remedios especiales: be 
dicho que en la reacción, porque no creo que 
durante los dos primeros períodos se deba 
oponer á cada síntoma un remedio:

La diarrea es el síntoma más constante y 
fatal. Se han usado infinitos medios para 
combatiría, tales como la ratania, el Colombo, 
el opio, los calomelanos, las soluciones ami
láceas, las aplicaciones de sanguijuelas al 
ano, etc. Cuando la diarrea es puramente co
lérica, los calomelanos en corlas dosis parece 

que son el mejor medio que contra ellas pue
de oponerse; asi como las sanguijuelas y des
pués las lavativas ligeramente laudanizadas, 
son preferibles á los demás, cuando la diarrea 
es disentérica y hay señales de flegmasía de 
la membrana mucosa intestinal.

Contra los vómitos y la cardialgía perti
naces se han recomendado mucho el hielo 
alternado con la cerbeza ó un agua muy car
gada de ácido carbónico como los remedio.^ 
mejores.

Los calambres, que á veces tanto persisten 
y tanto atormentan á algunos enfermos, han 
sido combatidos con varios remedios, como 
son: la sangría, los baños calientes, el opio y 
sus diferentes preparaciones al interior, el sub- 
nilrato de bismuto, embrocaciones anodinas, 
fricciones hechas con la esencia de trementina 
y éter acético, las cataplasmas emolientes y là 
ligadura circular de lus miembros : siendo 
preferibles, al parecer, aquellos remedios que 
despues de aliviar los calambres satisfagan 
á la par las indicaciones generales de la en
fermedad, tales son las sangrías y los esci- 
lanles cutáneos.

Finalmente, la persistencia de alguno de 
los síntomas del último período á que me re
fiero, nos advierte la necesidad de insistir en 
los medios con que lo combatimos, sin dejar 
de atender al estado del sugeto.

Convalecencia. Esta se anuncia por la 
sucesiva y gradual desaparición de los sín
tomas que constituyen el período de reac
ción.

Esta es larga y penosa por lo común,yen 
ella están los enfermos muy espuestos á re
caídas; lo que se comprende fácilmente, ea 
virtud al esiraordinaiio sacudimiento que ha 
sufrido el sistema nervioso, á la profunda 
alteración de la hemalósis, al violento des- 
órden de las funciones digestivas, lo cual hace 
que la economía tarde en volver á recobrar 
su regular equilibrio: asi, pues, los convale
cientes reclaman mucho cuidado, porque ei 
más leve esceso ha bastado para reproducir 
lodos tos síntomas.

La alimentación debe concedérseles tan 
luego como su estado lo permita; cuidanda 
que sea muy leve en un principio, dándoles 
ligeros caldos cada cuatro ó seis horas, al que 
se le podrá añadir al dia siguiente ó al inme
diato una ligera sopa de sémola, miga de 
pan ó arroz; pasando despues al uso de las 
carnes, empezando por las de ave y prefi
riendo en un principio la de los animales jó
venes , despues la de los animales viejos. 
Tambien se les puede permitir una pequeña 
cantidad de vino á las personas que lo beben 
habitualmenle, porque podrá ayudar á la di
gestion, pero con observación de sus efectos; 
en una palabra, la vuelta de los alimentos y 
bebidas tiene que ser tanto más circunspecta 
y gradual en los coléricos, cuanto que estos
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recobran el apetito con la mayor prontitud, 
siendo este el mayor peligro de su convale
cencia.

Se observa con frecuencia, en este estado, 
que los sugelosespeiimtnlan estreñimiento i 
de vientre, y por lo mismo debemos abste
nemos de adminiítrar ningún purgante, por
que una diarrea en este caso reproduciria lo
dos los síntomas: por consiguiente nos limi
taremos para combalirle, si fuese, necesario, 
al uso de medias lavativas de un cocimiento 
emoliente ó de un cortadillo de agua de Sellz, 
bebido en ayunas.

Debe suslraerse el convaleciente de la ac
ción de ias alteraciones atmosféricas; rcco- 
mendándole la quietud tanto de cuerpo como 
de espíritu, junio con las demás precauciones 
higiénicas que son de rigor guardar en la con
valecencia de todas las enfermedades agudas. 
Tal es el sencillo método curativo que la ob
servación imparcial de los hechos nos permite 
aconsejar; sin embargo, cada uno está en li
bertad de elegir entre los muchos que se 
aconsejan el que le parezca más fundado.— 
BS DICHO.

Madrid 29 de febrero de 1860.
José DEL Valle.

Sesiones científicas del cuerpo faculta
tivo DE LA Beneficencia provincial de 
Madrid.

Acta de la sesión pública celebrada el dia 20 
de marzo de 1860.

Presidencia del Sr. Gefe saperior facultativo.

Abrióse la sesión á las cinco y media de la 
tarde, con asistencia de los Sres. Presidente, 
Decano de medicina, Decano de cirujía, Saez, 
Gallego, Ortega, Benavente, Pinilla (don 
Aguedo), Castelo, Aldir, Bufilancbas, Esca
lada (D. Gregorio), Escolar, Izcaray, Chico
te, Caberla, Trelles, Angulo, Escalada (don 
Eusebio), Aguinaga, Mezquia, Capdevila, 
Espina, Gor, Laplana, Reinoso, Arce, Soria, 
Caballero, Blanco, Benavides, Blasco y los 
infrascritos secretarios.

Acto continuo, el Sr. Presidente puso la 
orden del dia, la continuación del debate pen
diente en la sesión anterior, á saber: si el yo
duro-potásico puede estar indicado en algún 
caso para el tratamiento de los aneurismas. 
Tomaron parle en este debate los Sres. Oto- 
zaga, Escolar, Castelo, Espina y Blanco.

Trascurridas las horas de Reglamento, y 
antes de que el Sr. Presidente levanlára la 
sesión, la Secretaría hizo presente la conve

niencia de que los señores que lomaron y 
tomen parte en estas discusiones científicas 
tengan la bondad de presentar un estrado de 
los discursos pronunciados, por cuanto es 
muy difícil que los secretarios escriban todos 
los hechos que comprenden 1as historias clí
nicas aducidas, así como todas las conside
raciones apoyadas en las mismas.

No habiendo ningún individuo que pidiera 
la palabra en contra de esta proposición, el 
Sr. Presidentedeclaró que quedaba aprobada.

Inmediatamente se dió cuenta del acuerdo 
tomado por la Exema. Junta provincial de 
Beneficencia, señalando la cantidad de cinco 
mil reales para atender al entretenimiento y 
mejora del gabinete anatómico.

No habiendo más asuntos de que tratar, se 
levantó la sesión á las siete y media.

Madrid 21 de abril da 1863.—Casimiro 
de Olózaga y José Ametller y Viñas, se
cretarios.

Estadistica médica de la ciudad de Vitoria, du
rante el año 1859.

Alentado por la benévola acogida que la 
prensa dispensó á mis últimos apuntes para 
la estadística médica de esta ciudad, y con- 
tinuando en mi deseo de averiguar cuanto 
tenga relación con tan interesante punto, he 
reunido los siguientes datos correspondientes 
al año 1859, algo mas completos que los que, 
referentes al quinquenio anterior, vieron la 
luz pública en La España Médica, pero no 
tanto aun como yo quisiera para contribuir 
á formar una completa historia sanilariade la 
población. La rigorosa exactitud en ellos es 
todavía un ideal que no puede llegar á rea
lizarse, mientras los trabajos parciales que 
han de suministrar elementos, se continúen 
haciendo de un modo tan imperfecto como 
hasta aquí; y las últimas modificaciones que 
el Gobierno ha introducido en los parles sa
nitarios, sin añadir noticias de interés á las 
que ya se exigían, complican y dificultan aun 
más la formación de estados nosológicos, que 
representaran con exactitud las circunstan
cias ó, si se puede llamar así, la constitución 
morbosa de cada localidad. Al lado de ellos 
parece de rigor que aparecieran los de ob
servaciones metereológicas para deducir las 
relaciones que el estado atmosférico debe 
tener con la presentación de las enfermeda
des, objeto á que indudablemente tiende en 
parle el reciente Real decreto para el esta- 
blecimieoio de estaciones meteorológicas que, 
por desgracia, no comprende esta ciudad. En 
él hay una muestra de lo que, á nuestro juicio, 

pudiera hacerse con la estadística médica, 
que, abandonada hoy en realidad al buen de
seo y á trabajos, por necesidad incompletos, 
de alguno que otro profesor, carece fatal
mente de la unidad de forma que exije esta 
clase de obras, y de los elementos necesarios 
para llevaría á cabo con perfección, al alcance 
solo de las autoridades.

Estas y otras causas locales que iremos 
anotando á medida que entremos en el aná
lisis de los cuadros que forman el conjunto 
de nuestras anotaciones, abonan hasta cierto 
punto el presente trabajo, en que, además, 
no faltarán lunares que correspondan á su 
autor esclusivamenle, y que éste, con firme 
voluntad de ello, no ha podido hacer desapa
recer, teniendo por falla de suficiencia y esca
sez de tiempo, que atender á las imperiosas 
exigencias de unaagilada práctica profesional.

Adoptando igual método que en mis ante
riores apuntes, empiezo con el cuadro de na
cimientos y defunciones ocurridos en el año 
59, sobre el cual debo esponer las considera
ciones siguientes:

1 .* Comparando la suma de nacimientos 
de este año con la de cada uno de los del an
terior quinquenio, resulta aquella inferior en 
15 á Ia del año 1855, que es la menos 
crecida de todas, y en 51 á la del año 57, 
que filé la superior; habiendo entre el año an
terior y el que se analiza una diferencia de 
treinta y cinco nacidos en favor del primero,

2 .* No existe diferencia alguna entre el 
número de nacidos de ambos sexos, corres
pondiendo exactamente la mitad á cada uno 
de ellos.

3 .® Los nacimientos ilegítimos, en nú
mero de treinta y ocho, están con el total en 
proporción del 7,68 por 100, cifra inferior á 
la que representa la relación del quinquenio 
anterior, pero mucho más considerable que 
la de los dos últimos años, en que, con 5i7 y 
531 nacidos, solo ha habido 30 y 34 ilegíti
mos.

4 .“ Los meses de diciembre y marzo son 
en los que han ocurrido más nacimientos, y 
los de noviembre y mayo los que ofrecen me
nos, pudiendo fijarse el término medio de 
producción en cada uno de los del año en 
41, dp.

5 .“ En el exámen del cuadro de defun. 
ciones, tenemos que hacer la misma triste 
observación que en el anterior quinquenio, y 
esta vez sin poder echar la culpa del gran 
desnivel entre los muertos y nacidos á nin
guna de las epidemias que en aquella época 
afligieron á la población. Esta ha perdido en 
el último año sesenta y un individuos más de 
los qye han nacido, guarismo que, aunque 
sufra la rebaja de diez fallecidos en el hospi
tal y once transeúntes, quedando reducido á 
cuarenta, resulta siempre muy considerable,
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y merece fijar íériamente la atención. Al tra
tar de Ia¿ dolencias que han ocasionado las 
defunciones; y las edades en que estas han 
ocurrido, veremos si se puede hallar alguna 
razón que esplique su crecido número.

6 .* De estas han correspondido doscien
tas noventa y ocho al sexo masculino y dos
cientas cincuenta y nueve al femenino; re
sultando, por lo tantôt mucho más perjudi
cado el primero que además contaba con me
nor número de individuos, según el censo 
último de población. Esto, sin embargo, pa
rece natural^ por la multitud de causas mor
bosas á que con más frecuencia se esponen los 
hombres, obligados á ello por las exigencias 
de sus profesiones y modo de vivir.

7 .’ Refiriéndonos ai censo de 1867, úl
timo completo que se posee, y prescindiendo 
de Ias modilicaciones que en él haya habido 
en los dos últimos anos, sumaremos con la po
blación que representa el número de naci
mientos ocurridos en el 59, lo que nos dará 
un total de 17,531, ó sean, 8,433 varones y 
9,098 hembras. Descartando de los fallecidos 
los veinte y uno que corrésponden á la guar
nición y los transeúntes, quedan reducidos á 
556, y los hallamos en proporción total de 
3,146 por 100 de la población, y de 3,332, y 
2,881 de los sexos masculino y femenino cor
relativamente.

8 .“ Las épocas del ano en que ha habido 
mayor número de fallecimientos, correspon
den á los meses de agosto y marzo, siendo el 
guarismo menor el de junio. El término me
dio ha sido para cada uno de los del ano de 
46,4.

9 .“ Con respecto á los puntos donde han 
tenido lugar, veremos que ha habido en la 
población, 459; en el hospital civil, 80; en la 
casa de Piedail, 8; y en el hospital militar, 10. 
Nada adelantaremos acerca de la razón de es
tos guarismos, porque su exáraen corresponde 
más lógicaraeote al del cuadro de los enfer
mos asistidos en cada uno de aquellos sitios^

Viene en seguida el estado número 2, don- 
iíe se hacen constár fas edades delos fallecidos 
y en él veiúos confirmadas nuestras obseiva- 
ciones del anterior quinquenio. Veinte y cin
co muertos al nacer ó nacidos muertos figu- 
ránen la primera casilla, y pueden clasificarse: 
en fetos que, nacidos antes de tiempo ó con 
afecciones congénitas, no tenian las necesa
rias condiciones de viabilidad; otros que han 
muerto durante el trabajo del parto, por las 
especiales circunstancias de este; y dos que 
han sido victimas, de criminal abandono el 
Uño, y de lesiones hechas al segundo, con in
tención de darles mnerte.

De un dia á un año tenemos 91 fallecimien
tos, señalándose entre los meses én que más 
han ocurrido, los de agosto y enero; favorable 
el primero al desarrollo de afecciones del 
aparato digestivo, que luego veremos reina-

’ ron en dicha época en la infancia, y el se
gundo á las del respiratorio, que comparten 
con aquellas el predominio morboso.

De un año á cinco han fallecido ciento se
senta y seis individuos, lo que equivale casi 
á la tercera parle del total de mortandad, 
siendo los meses de agosto y setiembre en los 
que más víctimas ha habido; lo cual veremos 
esplicado al examinar el cuadro de Ias en
fermedades.

Sumando los tres guarismos anteriores, 
reunimos para los primeros cinco años de la 
infancia un total de 282 defunciones, número- 
que escede en tres y medio á la mitad de las 
ocurridas durante el año, y confirma la es
casa probabilidad de vida de esta época. En 
la casilla siguiente disminuye la mortalidad 
de una manera notable, y desciende aun más 
hasta los veinte años, en que parecen aumen
tarse algo las influencias morbosas, si bien en 
menor grado que desde los cincuenta á 
ochenta, época que sigue á la primera infan
cia en el número de víctimas. Escusada creo 
la esplicacion de estos hechos, que ya han 
sido repetidamente observados, y cuyas cau
sas son perfectamente conocidas.

Poniendo en relación las edades con las 
épocas del año, deducimos, de los datos con
tenidos en el cuadro número 2, que los meses 
de julio y octubre son los que cuentan mayor 
número de víctimas en la infancia, siguiendo 
á estos el de enero: que en este y en los de 
febrero, marzo, abril y diciembre ha ocurrido 
el máximum de defunciones de ancianos; ha
llándose el más considerable guarismo de la 
edad consistente en los de abril y julio. De 
aquí la ya averiguada consecuencia de ser el 
invierno la estación enemiga de los viejos, y 
la temperatura muy elevada la más perjudi
cial á la infancia.

El cuadro número 3, rélativo á los matri
monios efectuados en todo el áño, pocas no
ticias de interés puede proporcionamos, y con 
sola su inserción creemos cumplido el objeto 
de la averiguación de semejantes datos.

Lo mismo puede decirse de los números 
4y 5, en que constan el estado civil y las 
profesiones de los fallecidos, y que demuestra 
una justa proporción entre ellos y con la po- 
lólacion total de la ciudad.

De mucho mayor interés es el número 6, 
destinado á dar cuenta de los enfermos asis
tidos en la población, y en el cual hubiéramos 
deseado contar con datos CUya exactitud no 
inspirase fundadas dudas. Por desgracia, este 
punto, el único á que se encaminan Ias ave
riguaciones oficiales, es, quizá por lo mismo, 
el más descuidado en la estadística sanitaria, 
y por lo que loca al menos á esta ciudad, 
maldita la confianza que puede leuerse en 
los datos reunidos en la municipalidad. Vien
do el modo de recojerlos, y teniendo en cuenta

las circunstancias de algunas de las personas 
que deben sumioistrarlos, no puede uno me
nos de lámentarse del poco tino y sobra de 
imprevisión con que se han formulado las ins
trucciones generales para este servicio. Sí 
prescindiendo del vicioso plan adoptado, con
sideramos la injusta obligación que impone á 
quien otras más urgentesocupaciones absorven 
todo el tiempo, y no recibe otro galardón que 
un aumento de fatiga y de disgustos, no se 
estrañarán, ni la indiferencia con que este 
asunto se mira, ni los escasos y quizá absur
dos resultados que está produciendo la esta
dística sanitaria, tal como hoy se hace.

A dos md ochocientos treinta y nueve as
ciende el número de enfermos asistidos á do
micilio por los facultativos en el año que ana
lizamos, y de ellos corresponden á la infimeia 
ochocientos cincuenta y uno, y á las demás 
edades mil ochocientos diez de los afectados 
dentrodel mismo, ignorándose la distribu
ción de los ciento setenta y ocho existentes 
al comenzar aquel. Gomo se ha visto ya en 
el cuadro de las edades, suman 503 los falle
cimientos ocurridos antes de los quince años, 
aun descontando los 25 que corresponden al 
momento del nacimiento; y si, calculando en 
veinte y cinco los que han muerto en el hos
pital y casa de Piedad, los deducimos del to
tal antes espueslo para averiguar la propor
ción en que los de Ia ciudad han estado con 
los enfermos, nos quedan aun doscientos se
tenta y ocho, ó sea, el 32,67 por 400, casi 
la tercera parle de estos; proporción enorme 
y que solo puede esplicarse por la gravedad 
de las dolencias que han afligido á la infan
cia, y quiza tambien por el notable descuido 
con que éstas se miran en un principio por 
sus padres, y los absurdos medios con que se 
las combaten en las casas antes de recurrir 
al facultativo. Larga y enojosa seria la tarea 
de anotar la multitud de preocupaciones que, 
acerca de los males de la primera infancia, 
dominan á cierta clase de personas, y en las 
que siempre juega el principal papel la teoría 
de la debilidad, induciéndolas á combatir esto 
eterno elemento morboso con remedios como 
el vino blanco, la canela, etc.: y concíbese 
muy bien cuántas víctimas ocasionará el uso 
imprudente de semejantes medicamentos, 
aplicados al tratamiento de enfermedades 
agudas del cerebro y de las vías digestivas, 
que tanto abundan en las edades que exami
namos. '

La mortandad en las demás está represen
tada por la suma de 181, que entre mil ocho
cientos diez individuos enfermos, corresponde 
exactamente al diez por ciento, abstracción 
hechaúe los existente en fines del año ante
rior. En esta proporción hallamos poco que 
observar, encontrándola conforme con la na
turaleza de las enferrpedades estudiadas du-
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rante el año. La razón total de los muertos 
con los enfermos, en la población, está re
presentada por 9,12 por 100, comprendién- 
¿ose en estoa los i|uc existían en primero de 
enero.

Los meses de junio y agosto son los que 
más número de enfermos tienen, y febrero e 
que menos. La mortandad, sin embargo, no 
guarda exacta relación en ellos, pues en e 
primero, al iado de 379 afecciones, solo apa
recen 22 fallecimientos, ó sea, uno por cada 
diez y siete enfermos; al paso que en el se
gundo vemos 71 muertos de 357 enfermos, lo 
que da la proporcionde uno por siete; y en fe
brero han Íaliecido 35 de 79, que equivale 
á casi la mitad. Consultando el cuadro de las 
enfermedades que han ocasionado las defun
ciones, y la casilla de las que han predomi
nado en los diferentes meses del año, encon
tramos la razón de estas diferencias, pues se 
ve que en enero y febrero han sido en mayor 
número las agudas y crónicas del aparato 
respiratorio, y en agosto las del digestivo, 
que, si bien existían ya en junio, adquirieron 
en aquclmes muchamayor gravedad, tanto 
por las circunstancias atmosféricas, como por 
las de los sujetos afectados, que, según se ha 
visto eran en gran parte niños de tierna 
edad.

Dos clases de dolencias se reparten el pre
dominio en el ano: las de los órganos respi
ratorios y las del aparato digestivo. Aquellas 
encuentran para su desarrollo multitud de 
circunstíincias favorables en el clima de esta 
ciudad, cuyo invierno, siempre crudo, se 
prolonga por espacio de seis á siete meses; y 
las segundas se esplicaa muy bien por las 
bruscas vicisitudes atmosféricas esperimen- 
tadas durante el verano, en cuyos dias, como 
be observavlo otra vez, no es raro ver una 
diferencia repentina de ocho grados de tem
peratura.

Hecho el análisis del cuadro número 6, 
toca averiguar el número de enfermos asisti
dos en los hospitales Estos han sido, en el 
civilj 688, de los cuales 409 varones y 279 
hembras. lían fillecido 48 de los primeros, ó 
sean, un 11,7 por 100, v 32 de las segundas, 
que equivale al 11 46. En conjunto, está re
presentada por la proporción de muertos con 
los enfermos asistidos por 11,627. Resulta, 
pues, una diferencia de 2,500 entre la mor
tandad relativa de la población y el hospi
tal, la cual creemos no haya necesidad de 
justificar, por ser bien sabido que á los esta
blecimientos de este género solo concurren 
enfermos dé cierta gravedad; y aunque es 
cierto, que la (irimera infancia está desterrada 
del de Vitoria en cambio se halla lleno cons
tantemente de ancianos octogenarios, que van 
á él á terminar sus dias. No nos parece, pues, 
exagerada la cifra de defunciones ocurridas

REVISTA DE LA PRENSA

PRENSA ESÏRANJERA.

Tratamiento de la viruela por el ácido olor* 
hídrico.

El Dr. M. C. Donald, fija la atención dé 
os prácticos sobre los buenos efectos del áci- 
o clorhídrico, tanto al interior como al este- 

rior, en el tratamiento de laviruela.
El ácido clorhídrico modera la picazón do- 

orosaj tan penosa en oca siones, disrainuve 
a tumefacción; determina pronlamenle la 
nadurez de las pústulas; la dcscamazon se 
lace más rápida, y la piel queda más unida 
ue por olrocualquier medio.
Al interior se prescribe una dracma del 

ácido del comercio en doce onzas de agua, 
jara tomar una cucharada á menudo en un 
vaso de agua.

Al eslerior se usa para la cara, manos y 
pies, aplicándole en los puntos más irritados.

durante el año último, y sin embargo, cree
mos que aun podria reducirse algo, si se mo
dificasen, en el sentido de las verdaderas cari
dad y conveniencia, ciertos importantes pun
tos del servicio de la casa, sin temor de cho
car de frente con abusos, que no por añejos 
se han hecho disculpables, y cuya existencia 
es un lunar en el establecimiento que se aper
cibe de muy lejos, y un perenne manantial 
de trascendentales desaciertos. No es esta 
ocaUon propicia de entrar en detalles sobre 
semejante punto, ni me lisonjea tampoco la 
esperanza de conseguir nada con estas indi
caciones, vista la ineficacia de mis esfuerzos 
en otras épocas; por lo que me contentaré 
con seguir lamentando lo que no me es dado 
remediar, sin aclarar más el asunto por aque
llo de inteUigenli pauca.

En el hospital mil tar han sido asistidos 
durante el ano, 552 enfermos, de los que solo 
han fallecido 10, ó sea, 4 por cada 55 415.

Esta notable diferencia en la mortandad 
de ambos estiiblecimienlos, tiene una espli- 
cacion tan sencilla que juzgamos escusado 
csponerla, baslándooos recordar que en el 
último solo ingresan sugetos elegidos entre 
los más sanos de la edad más fuerte dé la 
vida; que p ir leves que sean sus padecimien
tos, van en seguida á buscar el alivio de ellos 
al hospital; yque cuando estos se hacen cró
nicos ó difíciles de curar, se les da la licencia 
absoluta por inútiles, yendo á morir á sus 
casas.

(Stf continuará,}

Para la cara se emplea una media dracma 
del ácido en diez onzas de agua, aplicando 
esta disolución Con un pincel 1res veces al dia; 
pero para las demás partes del cuerpo, puede 
aumentarse la cantidad dé ácido clorhídrico.

{Dublin Medical Píess).

De la ¿dad conveniente para la operación dél 14- 
bió leporino.

El labio leporino simple ó doble, cuando lió 
'a acompañado de lésion en los huesos, pue
de, segúnM.Guersant, ser operadó sinincon- 
venienie, poco déspues del nacimiento, v m'e- 
jor aun, si el niño tiene un rúesóseis semanas. 
Hay peligro, por el contrarío, en operar en nr 
nostan tiernos, cuando el lábio leporino es 
complicado, porque son necesarias operacio- 
neslaboriosás y sucesivas, difíciles de soportar 
en esta edad.

Mr. Chassaignac ha dicho tambien de esta 
operación, que es tanto más urgente, cuanto 
que los niños que padecen el labio leporino 
complicado, siendo frecuentemente objeto de 
horror para los que les rodean, no reciben to
dos los cuidados que serian indispensables, y 
que de aguardar al año ó quince meses, como 
algunos proponen, es sujetar al niño á grave 
nesgo, hallándose como se halla en esta épo
ca, en el penoso trabajo de la dentición.

El retrasar de más la operación en los ni
ños, permite el aumento de la deformidad, y 
alarga el momento de la reparación definitiva, 
que con tan maravillosa facilidad se verifica 
en los reciennacidos, pudiendo, como es sa
bido, darles el pecho á las cuatro ó seis horas 
de operados.

Del calor producido durante la contracción mus
cular.

Sabido es, después de los trabajos de mon
sieur Becquerel, que se desarrolla cierta can
tidad de calor en el seno de los músculos, du- 
rante el momento de su coulraccion. Pero la 
contracción muscular puede hacerse de dos 
m.aneras diferentes: una, á laque Mr. Bíclard 
denomina contracción estática, eú la que la 
potencia muscular, se halla en equilibrio, ya 
por el peso de los órganos ó por pesos adicio- 
dionales, ya por la contracción sinérgica de 
musculos opuestos; y otra dinámica, en la 
qué la potencia no está equilibrada, sino que 
vence y sobrepuja á la resistencia.

Las esperiencias se han practicado por el 
mimo Bíclard.

La temperatura de los músculos se ha 
apreciado á través de los tegumentos, con la 
ayuda de termómetros graduados con escalas 
cincuenlesimales del grado centígrado.

Ródeándose de cierto número de precau
ciones, se ha podido demostrar que, al con<*« 
traerse los músculos, asciende la columna
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termoniétnca cincuenta, sesentay aun ochen- 
ta divisiones de su escala, lo que deja un 
campo bastante estenso para los trabajos com
parativos.

Resulta de gran número de observaciones, 
practicadas con la ayuda de pesos libres ó de 
aparatos especiales, que la contracción es
tática ó de equilibrio, desarrolla siempre una 
cantidad de calor más considerable que la 
mecánica ó de movimiento; de lo que deduce 
Mr. Bíclard, que las contracciones muscula
res no son un manantial de calor, á la mane
ra que los íisioiogistas piensan, y que no hay 
más en esto, que la parte de fuerza muscular, 
no utilizada como trabajo mecánico, aparece 
bajo la forma de calor.

Vómitos de las embaraxadas.—Calomelanos,

Mr. B igot prueba la cficácia de este tra
tamiento, con la historia de una mujer en la 
que ha sido él soto suficiente, y en dos em
barazos consecutivos, para detener vómitos 
eslremadaraenle graves. Los calomelanos se 
dieron á dósis refractas con el fin de provocar 
la salivación. La vez primera se detuvieron 
los vómitos cuando la salivación empezó; en 
la segunda, ó sea en el segundo embarazo de 
la mujer objeto de la observación, cedieron 
algunos dias despues del principio de la esto- 
matisis. Un tercer embarazo fué acompañado 
todavía de vómitos incoercibles que hicieron 
temer una terminación fatal. Un médico, al 
que la enferma hizo presente que la saliva
ción mercurial la había salvado dos veces, la 
administró una preparación hidrargírica, cuya 
naturaleza ignora Mr. Bagot; la estomatitis 
sobrevino, pero sin que se modificasen por 
ello los vómitos. Consultado entonces mon
sieur Bagot, prescribió los calomelanos á dó
sis mínima tres veces por dia, y una pocion 
con quince gotas de cloroformo despues de 
cada dósis; el efecto de esta medicación fué 
casi mágico; los vómitos se detuvieron des
pués de la administración de un corto núme
ro de dósis; el estómago soportó alimentos li
geros, y bien pronto la enferma, cuya dema
cración y debilidad eran estremas, recobró 
sus esfuerzos y parió felizmente un niño vivo 
y robusto.

(Dublin Medical Press.)

Parto prematuro arrtificial, provocado por el 
cateterismo uterino con la ayuda de bordones.

Conocido es el procedimiento de las inyec
ciones y el del cateterismo para provocar el 
parto prematuro. Estos dos medios tienen el 
inconveniente de esponer á la lesión de las 
membranas. Monsieur Braun, con el fin de 

prevenir esta lesión, ha propuesto sustituir á 
estos dos medios el referido. Las candelillas 
que usa lienen treinta y 1res centímetros de 
largo y cuatro á seis milímetros de diámetro. 
Antés de introducirías en el útero, se las re
blandece en una de sus eslremidades, en la 
esteasion de un centímetro, mojándolas en 
agua caliente. Se engrasa en seguida la can
delilla y se la hace penetrar en la cavidad 
uterina, haciéndola resvalar sobre el dedo ín
dice izquierdo, é impriraiéndola ligeros movi
mientos de rotación, hasta que ha llegado dos 
dedos por encima del orificio del cuello. Mon
sieur Braun, .prefiere estas candelillas á las 
sondas de goma elástica, porque provocan 
siempre^lolores al cabo de algunas horas, que 
pueden fijarse entre seis y veinte, y las retira 
algunos instantes antes de la rotura de la 
bolsa de las aguas ó del nacimiento del feto.

El autor ha empleado el cateterismo uteri
no, con candelillas ó sondas de goma elástica, 
doce veces durante los años 1857 y 58, con el 
objeto de provocar el parto prematuro. De 
diez y seis niños cuenta once que vivieron y 
cinco muertos al nacer. De la madres se sal
varon ocho, y cuatro murieron por causas es- 
trañas á la operación (pneumonía, tuberculi
zación, enfermedad de Bright).

(Wien medicinis, Wochens.)

Lápices cilindricos de tanníno contra ciertas afec
ciones uterinas.

Esta forma medicamentosa, indicada por el 
doctor Becquerel, nos parece llamada á pres
tar buenos servicios en el tratamiento de le
siones que afecten las cavidades del cuello y 
del cuerpo del útero. En los casos de fungo
sidades de las cavidades, y de hemorrágias 
consecutivas, los lápices de tannino reempla
zarán ventajosamente á las inyecciones intra- 

■ Uterinas, operaciones que no se práctican sin 
inconveniente. La fórmula de Becquerel es la 
siguiente:

Tannino. . . . 4 partes.
Goma tragacanto. . 1
Miga de pan. . . c. s. 

para hacer lápices de cinco milímetros de diá
metro y tres centímetros de longitud.

El uso de estos lápices es muy sencillo. 
Préviamente aplicado el espeeulum, se intro
ducen, mediante unas pinzas, en la cavidad 
uterina, y se mantienen en ella con la ayuda 
de un tapón de hilas empapado en una diso
lución concentrada de tannino; cada tres ócua- 
tro dias se vuelve á introducir el lápiz de la 
misma manera hasta que desaparezcan com
pletamente las hemorrágias.

JosÉ Eugenio de Olavide.

Í

SECCION PROFESIONAL,

Contribuoion de subsidio.

Una de las infinitas mejoras que con el ma
yor interés y constancia debieron reclamar 
las clases médicas, pues que alcanza á todos 
sus individuos, sin escepcion alguna, es, á 
no dudarlo, la abolición de la contribución 
de subsidio. Para ello, es bien sabido que 
nos asisten grandes razones, y tanto que, el 
Sr. Aparici, celoso de su conciencia, no ha 
podido menos de, en un breve, pero fundado 
discurso, hacerlo así presente en la última 
legislatura; y mi digno amigo D. Juan Jime- 
menez, aprovechando tan notable ocasión, ha 
levantado tambien su voz en la prensa médi
ca con el mismo fin, con iguales tendencias.

Por lo tanto, poco podré añadir á lo ya 
manifestado, mas sin embargo, puesto que 
abundo en idénticos pensamientos, y siquie
ra pueda servir de estímulo á algunos otros 
compañeros que con más acierto y conoci
mientos ventilen tan importante cuestión, 
voy á ocuparme ligeros momentos de ella, 
aunque con desconfianza en verdad, y sin la 
mayor esperanza de que el gobierno fije en 
ella su consideración, una vez que las duras 
lecciones de una larga esperiencia nos de
muestran cuán poco valemos ante él, mirando 
acaso nuestras quejas como exigencias des
medidas y desprovistas de todo peso y valor, 
ó bien debido á que hoy solo se tributa culto 
á la política, diosa caprichosa y ante la que 
las ciencias y las artes se hallan postergadas, 
con detrimento de la sociedaá. Empero no 
mearredra el poco fruto que de esta tarea 
pueda sacar, dispuesto, como estoy hace 
tiempo, á defender los derechos de laclase, hoy 
maltratados, cuando más que nunca debieran 
ser respetados, si es que hay gratitud en el 
mundo, premio para las buenas acciones, ó 
al menos una regular armonía en la adminis
tración, en que á cada cual se le dé lo que en 
rigor le corresponda, única cosa que apete
cemos y por la que, con la misma fé que has
ta aquí, y á pesar de las más graves moles
tias, continuaremes abogando, ya en la pren
sa, ya donde se crea necesario, aun cuando 
lo hagamos inútilmente, pues que tal esnues- 
tra obligación, y lal es tambien la convicción 
que poseemos de ia justicia de nuestra causa. 
Por lo tanto, y saliendo de esta pequeña di
gresión, varaos á entraren materia.

Parto del principio, que profeso el de que 
todas las clases y categorías deben contri
buir á sostener las cargas del Estado, siem
pre de una manera relativa, y hasta me en
cuentro tan arraigado en esta opinion, que 
desde luego me disgusta ver el que algunas
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se hallen esceptuadas por no comprender en 
qué ¡deas de equidad se funda esta determi
nación. Pero al mismo tiempo creo, que todo 
trabajo merece una recompensa proporcio
nada por parle del que lo recibe, y en esta 
ley natural apoyado el grémio médico, ¿qué 
mucho se dirija al gobierno, pidiendo se le 
exima de la contribución industrial en debido 
pago de los afanes y desvelos que emplea en 
favor de la nación? Por(¡ue ¿cuántos no son 
los servicios que presta de la manera más 
cumplida y desinteresada? Prescindamos, si 
se quiere, de los innumerables, que cual sér 
benéfico y con la mayor complaqencia y celo 
dispensa á esa clase desvalida, que tanto nc- 
ce>ila de la filantropía y de nuestro cuidado, 
elevándose el médico por este motivo á una 
altura digna tan solo del que ejerce la subli
me virtud de la caridad. Dejemos tambien á un 
lado otra multud de cargos, que nunca Jejan 
de ser penosos, y que no pueden escusarse, 
especialmente en los pueblos, pues que im
puestos por las autoridades, no hay más que 
agachar la cabeza y buscar el medio de salir 
á una orilla sin perjuicio de su honra é inte 
reses, y si no quiere verse objeto de los más 
duros ataques y de la persecución más in
justa y violenta, gracias al grado de cultura 
en que nos encontramos. No nos detengamos 
tampoco en ese deber imprescindible y terri
ble, que nos obliga á ayudar con nuestra cien
cia á los tribunales en la averiguación de cier
tos hechos criminales, e impuesto no sabemos 
por qué, pero que nos proporciona con mu
cha frecuencia no pocos disgustos, cuantiosos 
gastos, y nos espone á Consecuencias de gran
des trascendencias, no recibiendo por ello un 
solo maravedí de los honorarios, que regular
mente se pierden de la manera que todos sa
bemos.

Todo esto necesita de un arreglo que hace 
tiempo nos ocupa, y que mil veces se ha pro
metido por el gobierno, pero que con senti
miento notamos no le dedica su mayor pro
tección y apoyo, cuando marcha con tanta 
lentitud y tantos son los obstáculos que se 
le oponen. Y por lo mismo, ocupémonos de 
otra obligación mas delicada y gravosa, y de 
más rigurosa observancia, cual es la de que 
el facultativo permanezca en un punto inva
dido de epidemia.

No desconozco, ni cómo es posible, las po
derosas y muy atendibles razones que puedan 
haber influido para una disposición tan ter
minante como esta, encaminada á asegurar, 
cual conviene, la asistencia médica de los 
pueblos en esas épocas azarosas, en que lodo 
es confusion y espantoála vista de las víctimas 
sinfín que la muerte, en su lúgubre carrera y 
cual lorrcnledes bordado, hace por donde pasa 
y en que solo el facultativo sereno y resignado 
trata de remediar con sus consejos y esme-

tan cstraordinarios y peligrosos servicios? ¿De 
qué modo recompensa el gobierno obligacion 
lau dura? Con una simple condecoración des
prestigiada ya en tales términos, por la pro
fusion y poco lino con que se ha dado, que 
más bien que una distinción honorífica, se 
mira, permítaserae la espresioñ, como un 
sambenito. ¿Y es esto justo? ¿Es este el pre
mio de sus afanes? En hora buena que se exi
ja cumplimiento tan severo; pero por Dios, 
que despues de él no se le trate con tanta in
gratitud, pues no es bastante concederle al
guna cruz, sino que, atendiendo á Ias muchas 
necesidades que en general rodean á la clase 
médica, se procure aliviaría por lós medios 
que se crean más conducentes, en justo pago 
de los bienes queá todas horas, y especial
mente en esas épocas de luto, dispensa con 
todo el caudal de sus conocimientos y con todo 
el amor de su corazón.

En estas razones fundamos nuestra petición 
para que se nos esceptúe de la contribución 
de subsidios. No podrá acusársenos de exi
gentes y mucho menos de ambiciosos, porque 
á simple vista puede cal cularse la solidez de 
dicha pretensión.

Mas si las anteriores reflexiones no son 
apreciadas en su verdadero valor, si no se les 
concede la aprobación que se merecen, y se 
quiere que como hasta el día la medicina sea 
considerada una industria, y que en su conse
cuencia el que la ejerza pague al Estado su 
correspondiente cuota, en ese caso, permíta
sele disfrute las libertades y franquicias que 
las leyes toleran al comercio, pues que es de 
muy rigurosa justicia, y entonces venderán 
suciencia á qu en quieran, alprecio que se les
antoje y en la manera ó forma que más les 
acomode, y podran tambien cerrar su despa
cho cuando le parezca.

rado trabajo, esponiendo hasta su propial Comprendo que no cabe en un gobierno 
| medianamente prudente optar por - esta úlii- 
j ma resolución, puesto que no es posible es
capeó su penetración, por ligera que sea,

existencia en favor de los demás. Y me cabe 
la satisfacción de asegurar, que aun cuando 
dejára de imponerse semejaute obligación, no 
habría individuo de la clase médica que falta
ra á su benéfica misión, y á impulso de los 
más nobles sentimientos, no sacrificára su re
poso y bien estar.

La sociedad ha podido ver en tiempos que 
aquella no existía, en que el médico tenia 
más libertad, cual ha sido su conducta, y en 
la actualidad ha visto tambien, que no solo 
limita su bienhechora acción donde la ley le 
llama, sino que, amante como ninguno de la 
humanidad, corre presuroso allí en que la ne
cesidad más apremia, sosteniendo con su pre
sencia el abatido espíritu de los que se ha
llan amenazados del furor del contagio.

¡Admirable proceder! ¡Grandioso compor
tamiento, que tanta gloria dá al que lo ob- ¡ 
serva! pero nada más; porque, ¿cómo se paga ' 
tanta abnegación? ¿Cómo se corresponde ál

las notables desventajas y graves daños á que 
condenaría á la mayoría de sus gobernados. 
Ni nosotros, por más que ganásemos en esta 
reforma, como desde luego es presumible, ó 
por mejor decir positivo, la deseamos tampoco; 
porque si bien aspiramos á utilidades como 
cada hombre, no queiemos ni ahora, y es 
probable que nunca, se interprete malamente 
la índole de nuestra profesión, que no es otra 
cosa que un sacerdocio, en que, como el del 
altar, lodo es paz y caridad.

Por lo tanto, y para concluir, suplicamos á 
los que dirigen los negocios delà Nación, que 
mediten sobre la cuestión que ante sus ojos 
presentamos, y para convencerse de la ’ver
dad de nuestros juicios, fijen su inteligencia 
en esa Francia, hoy cabeza del progreso, y 
en la que los médicos están relevados de la 
contribución de subsidio.

Sisante.
Ignacio Gomez Moya.

Está visto; las personas estudiosas, las que 
desean conquistar una posición decorosa á 
fuerza de estudio y de trabajo, las que sien
ten una invencible repugnancia á invadir á 
todas horas las antesalas de los ministerios y 
á no trocar jamás el libro del hombre consa
grado al cultivo de la ciencia, por el large- 
lero del pretendiente, están irremisiblemenle 
condenados á locar una serie de continuos 
desengaños. Los artículos que tratan de opo
siciones son letra muerta en nuestros planes 
y reglamentos. El favor siempre halla una 
escusa con que cohonestar la infracción de 
las leyes: á veces pretesta un arreglo, á ve
ces la circunstancia de que las plazas son de 
nueva creación, á veces se escuda en servi
cios prestados y alega la posesión de cargos 
que tampoco conquistó de una manera con
forme con la justicia., A todo esto el desalien
to cunde entre los jóvenes que se venían pre
parando para lomar parle en los concursos, 
al ver que pasan años y años sin que se pro
vea una cátedra á tenor de lo que 
establecen.

Sin oposición se dieron las plazas 
pilai de la Princesa.

Sin oposición se adjudicaron las 

las leyes

del líos-

cátedras
de agregados en las universidades del reino.

Sin oposicion se ha provisto alguna plaza 
de médico de la real familia.

Sin oposicion se ha nombrado algún pro
fesor clínico y algunos catedráticos.

Sio oposicion llegaron algunos à médicos 
de número de la Beneficencia provincial* .

¿Pero á qué cansamos más? Si tr^atórnmo^i^^
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de ir çooliauapdo esta lista, no acabaríamos ' 

en mucho tiempo.
la uUimaJey de instrucción pública habia 

hecho rcaacer algunas ¡legítimas .esperanzas, 
.y babia servido de pábulo á muchas y muy 
nobles aspiraciones. Vacaban algunas cáte
dras,,Unto de facultades, como de institutos, 
,y se creia que .serian sacadas á publico cer- 
tiweq» y para ese dia trabajaban y estudia
ban y consulnian afanosamente el tiempo, mu
chos jóvenes que se habían sometido más de 
uuavezátandificilesjiruebas.

Los farmacéuticos, sobre lodo, tenían fun- 
dadísiojos motivos de esperar que se anun- 
ciáran las oposiciones, por cuanto en Barcelo
na, en Í^ranada y en Santiago ca is tian un 
buen .número de vacantes.

Las gaceta? de este mes les han dado un 
aunargo desengaño. A pretesío de arreglar 
1^ plantilla, se han suprimido algunas facul
tades 4e ciencias, y los catedráticos que es- 
plicahan las asignaturas de estas facultades, 
han sido trasladados á las de farmacia.

No sabemos hasta qué punto haya sido 
legal esta medida. La ley exige que se con
sulte al Consejo de instrucción pública, y no 
nos consta que esta formalidad se haya lle
nado.

Hay, sin embargo, algunas cátedras que 
adjudicar en las capitales mencionadas; pero 
como pasan meses y meses y no se sacan i 
concurso, tenemos fundadísimos motivos para 
temer que se dén sin este indispensable é 
importante requisito.

Por nuestra parte estamos dispuestos á pe
dir que la ley se cumpla sin demora. No per- 
deremu? ni un momento de vista esta cuestión , 
y la consagraremos un lugar preferente en 
las columnas dé La España HÚoiGA- Espera- 
mos que nuestros colegas, tanto eienlificos 
como políticos, nos secundarán en esta noble 
tarea: pues que en ello está interesada la le
galidad y las aspiraciones de una juventud 
digna por cierto de Mecenas más benévolos.

Noticias medicas del ejército español espe- 
DICIONARIO EN CoCHINCHINA.

Debemos á nuestro amigo el Sr. Fañosa, 
las interesantes noticias que contiene la si

t^o apreciable Suepder; de.spues el lodo, en que 
continuo, no sé bastir cuando.

El estado sanitario de ambos ejércitos es bas
tante satisfactorio á contar desde agosto, debido 
sin duda á que la temperatura se hizo más be
nigna, el alojamiento y rancho son mejores, y los 
trabajos han disminuido sucesivamente de una 
manera considerable; dos son únicamente las afec
ciones que se presentan en el ejército español con 
alguna constancia y de una manera grave ; estas 
son, la disentería aguda en sus dos formas , y las 
intecraitentes de todos tipos; la primera de estas 
afecciones ya comprenden vds. que solo el país 
basta y sobra para esplicar su desarrollo, teniendo 
que añadir á la enunciada causa, algunos escesos 
alcohólicos y trabajos forzados; la segunda tam
bién podemos, sin temor de equivocamos, achacar
ía al pais, pero de una manera local, pues la ve- 
jetacion virgen, los arrozales desecados, los depó
sitos de agua en la baja mar, y la poca limpieza 
del campamento, me parece lo prueban bastante. 
El ejército francés padece estas mismas enferme
dades, pero en mayor escala, debido sin duda á 
que sus soldados todos son europeos y no conocen 
por intuición como nuestros indios la higiene del 
pais; en estos últimos meses de noviembre y di
ciembre han padecido una epidemia de escorbuto, 
euya causa ha debido ser, en mi concepto, la pri
vación en que hemos estado durante todo aquel 
tiempo de alimentos frescos; pero tan pronto como 
llegó un barco con ellos, rebajó de una manera 
considerable hasta su total estincion ; he visto .al
gunos casos en que por toda medicina se daba al 
enfermo, patatas, naranjas y repollo, y ha desapa
recido en ocho dias la dolencia. Si pudiese ense
ñar algo que valiera la pena y tuviese dotes de 
escritorzuelo siquiera, remiliria á vds. algunas 
observaciones y consideraciones que he hecho, y 
me han sido sugeridas á la vista de una dolencia’ 
tan grave como el escorbuto y que prácticamente 
me era desconocida; he merecido á la amabilidad 
de nuestros compañeros de profesión los médicos 
franceses, todos los datos necesarios para estudiar

• bien aquella á la cabecera del enfermo.
Por lo que respecta á operaciones quirúrjicas, 

nada puedo decir á vds., pues de cuatro heridos 
y un contuso que resultaron de la acción del 13 
de setiembre, fueron tan graves, que melimilé á 
poner un apósito contentivo; todas eran eminen
temente mortales y de las regiones axilar, ma
maria y deltoidea, hechas con bala de cañon pe
queño (falconele). Las úlceras eran otra de las 
dolencias que nos llenaba las salas de cirujía, 
mas boy que los trabajos h^ cesado y el servicio 
de armas es poco , han desaparecido aquellas 
completamente.

Ignoramos cuál sea nuestro destino en el por
venir de esta guerra, ni que haremos , pues el 
nuevo almirante Sr, Page parece desaprueba todo 
lo hecho por su antecesor Rigault de Genouylli, y 
piensa y están ya dadas las órdenes convenientes 
para levantar este campamento, que era para el 
otro la base de operaciones, y trasladamos á Sai
gón, punto muy comercial y nada militar, 45 mi
llas arriba del .rió del mismo nombre; dicen que 
qs buen territorio , llano, productive, pero de

guiente carta, que nos remite desde la apar
tada region en que tap distinguido oficial de 
Sanidad militar está prestando sus servicios.

Campamento español al N de Turan y enero 
18(101860.

Mis queridos amigos ; Como ya sabrán vds. es
toy en esta espedicion de Cochinchina desde el 13 
de junio del pasado; estuve desempeñando el ser
vicio. do cirujía en tanto permaneció aquí nues- 

pondrán vds. que no pensaremos estar holgados» 
Estoy contento por lo que toca á las considera

ciones que por gefes y oficiales se nos tienen, y 
porque de vivir en Manila á vivir aquí no hay mas 
diferencia que la falta de mujeres. Mi salud e» 
buena, si esceptúo algún tiempo que he estado 
con intermitentes, cosa que todos sin escepcion 
han padecido con mas ó menos gravedad, hasta 
el punto de obligar á algunos á variar de país.

Me disgusta que los militares no consideren 
dignos de premio los servicios de hospital , y 
Suender, que tanto trabajó durante nueve meses, 
se marchó sin recompensa, mientras que los dos 
compañeros que han asistido á las acciones de 
guerra his han premiado dos veces ; en el tiempo 
que aquí llevo, que son siete meses, ha habido 
dos acciones de guerra y nada he merecido, por la 
misma razón, asi que en la primera que haya rae 
lanzo á curar en el campo.

Acaban de llegar á este campamento mis com
pañeros Niubó y Gómez, el primero como gefe de 
sanidad en reemplazo de Torrejon y el segundo al 
servicio del hospital.

Creo que esto no se acabe jamás, según las tra
zas que lleva.

Dispongan como gusten de este amigo que ha
bita entre breñas y maleza, rodeado de soldados 
y tiendas de campaña.

Eduardo Perez de la Fañosa.

Tambien hemos recibido noticias de Zam
boanga, comunicadas por nuestro querido 
amigo D. Enrique Suender, antiguo director 
de El Porvenir Médico. A la fecha en qué 
nos escribe el Sr. Suender, no ocurría nove
dad digna de referirse en aquella riquísima 
isla (Mindanao), de cuya magnificencia hace 
nuestro amigo la siguiente bella descripción:

«Aquí, es verdad, se padece y se sufre; la acli
matación es difícil, pero conseguida, esto es un 
paraíso: todos los sueños y lodos los delirios de 
los poetasj todas las reminiscencias de la edad de 
oro, son aquí una verdad práctica : aquí y solo 
aquí, se lidia esa eterna primavera, adornada de 
vistosas flores; esos bosques donde una jigante 
vegetación preserva del fuego del cielo, y donde 
JOS árboles brindan liberalmenle con esquisitos fru
tos* aquí, en una palabra, todo es nuevo, be'lo, 
grande, 6 por lo raemos diferente de la vieja Eu
ropa: al hablar de aqui^ me refiero al archipiélago 
Filipino, al célebre de Joló, de Tavi-Tavi, etc., po- 
qlados de malayos mahometanos, cuyo oficio es 
la guerra y la piratería; me refiero á la China, al 
Tunquin, á la Cochinchina, al reino de Siam, al 
Japon, que está todo á las puertas de casa; rae 
refiero tambien á los igorrotes y negritos, razas 
indómitas que habitan las montañas de la isla Lu
zon, donde nuestra religion y nuestras armas los 
tienen relegados. »

Luego nos refiere nuestro amigo sus pade
cimientos en Cochinchina, y consagra á ellos 
un párrafo, que por lo sentido y lleno de ab
negación, merece ser conocido.

«En este pais, nos dice el Sr. Suender, me he 
visto abatido, enfermó, rodeado de los horrores de 
jos campamentos ínfeHados, acaso próximo á mo
rir, y cuando á la vista del sitio que se me reser-

temperatura más elevada; á orillas da un rió y á' 
10* de la línea; con estas circunstancias ya su
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▼aba en el campo de los muertos, vislumbraba 
desde mi hamaca las cruces de las fosas de otros 
ccinpañcros, mi alma, recogida en mi corazón, 
lloró por mi España y por los que rae araan, pero 
■o por mi mismo.»

Sres. Directores de La España Médica.
Muy Sres. míos y apreciables amigos: En 

el número 228 de su interesante períodico, 
correspondiente al dia 12 del presente mes, 
he visto un suelto en que, bajo el epígrafe 
de «Queja», dicen Vds. que han recibido una 
durisimapor la tardanza en ver la luz la 
terminación do la obra de Dorvault.

Pensaba contestar largamente, dando ám- 
plias esplicaciones al autor de la recJaina- 
cion, como las han recibido otros que, priva- 
daraente y en términos dignos y decorosos, 
manifestaron desearías; pero he considerado 
despues, que esto seria abusar de la a^nabili* 
dad de Vds., ocupando en el periódico, que 
tan dignameme dirigen, un espacio que debe 
reservarse para asuntos de verdadera impor- 
tancia; y que, por otra parte, yo me privaría 
de un tiempo precioso, que necesito consa
grar al cumplimiento de mis muchos y peno
sos deberes. Sin embargo, un sentimiento de 
delicadeza, mejor diré, un deber de concien
cia rae obliga á manifestar en público, ya que 
para ello se rae ha dado ocasión, que yo soy 
el único responsable del retraso que ha su
frido esta publicación, y que á mí solo deben, 
por consiguiente, dirigirse todas las inculpa
ciones que con tal motivo se crea conve
niente hacer, dejando completamente á salvo 
á mi ilustrado compañero Sr. Casaña, no me
nos que al editor Sr. Bailly-Bailiiére, porque 
arabos han tenido la buena suerte de poder 
dar terrainados sus trabajos en tiempo opor
tuno.

Si el autor de esa queja tan dura, con un ca
rácter un poco másapacible, se hubiese dirigi
do en particular á cualquiera de nosotros, ha
bríamos tenido una verdadera complacencia 
en ponerle de manifiesto el enlace extraordi
nario de circunstancias que, superiores á la 
voluatad del hombre, y empezando por una 
enfermedad del que suscribe y continuando 
por una terrible desgracia de familia, ocur
rida en época bien reciente, han impedido 
que.la 7.’ entrega de Dorvault saliese á. luz 
en la época prefijada.

Habiendo disminuido, ya que no desapare
cido por completo, algunas de estas causas, 
se han reanudado los trabajos; está comple
tamente impreso todo el texto de la obra y 
una parle de su interminable índice, y en 
prensa el resto de este; de tal manera, que 
dentro de muy poco tiempo tendrá el gusto 
ese señor reclamante, si por acaso fuese sus- 
critor, de ver que no queda incompleta la 

publicación, como no lo ha quedado basta 
ahora ninguna de las que se emprendieron 
en la acreditada casa del Sr. Bailly-Bailiiére.

Mucho agradecería á Vds. que tuviesen la 
bondad de hacer insertar esta carta en el pe
riódico, por cuyo favor les doy anticipada
mente las más sinceras gracias, suplicándoles 
dispensen esta molestia á su afectísimo amigo 
y S. S. Q B. S. M.

Estevan Sánchez Ocaña.
Abril. 16 de 1860.

PARTE OFICIA!»

Academia Médico-quirúrgica Matriteare.

Sección de medicina.

Esta Academia-celebrará sesión' pública y cien
tífica en su local, callojon de Preciados, 3, el sá
bado 28'de abril- á tas S' y medía db-13 rioefte, con
tinuando la discusión sobre el siguiente tema: 
¿Los agentes terapéuticos obran sobre ia parte 
virtual, ó sobre la material de nuestra organiza
ción?

Tienen pedida la palabra los Sres. Yañez, Sán
chez Rubio y Torres.

El secretario de la sección, Juan JOsé Cambas,

GDERPO FACULTATIVO DE HOSPITALIDAD DOMICILIAHIA

DE Madrid.

Profesores nombrados para la consulta pública 
de las casas de socorro durante el mes de 
mayo de i860.

Primer distrito.
Médico, D. José Llanos.
Cirujano, D. José Sanebez.
Farmacéutico, D. Liborio Montejo.

Segwido distrito^
Médico, D'. Manuel García.
Cirujano, p. Simón Jimenez Aparicio.
Farm-dcéulico, D. Cipriano Llorenle.-

Tercer distrito.
Médico, D. José Fontana.
Cirujano, D. Vicente Clemot.
Farmacéutico, D. Juan Ruiz del Cerro.

Cuarto distrito.
Médico, D. Joaquin del Rio.
Cirujano, D. Tomás García.
Farmacéutico, D. José Villegas.
Madrid 24 de abril de i860.—El secretario ge

neral, Eduardo Sunches y Rubio.

. MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Negociado 4t.'‘

limo. Sr.: En vista de las muchas solicitudes de 
abono de estudios que continuamente se dirigen 
á este Ministerio, y considerando que desde que se 
publicó la ley de 9 de setiembre de 1857 ha tras

currido bastante tiempo para que lodos hayan po
dido araoldarse á sus disposiciones, la Reina 
(Q. D. G.) ha tenido á bien acordir lo siguiente:

I .” Nose dará curso á prelen>ion alguna que 
tenga por objeto el arbono del latín y demás asig
naturas de segunda enseñanza, que no hayan sido 
cursadas con arreglo á lo prevenido en las dispo
siciones vigentes de Instrucción pública;. áquo se 
proponga otra cosa cualquiera de las espresamente 
prohibidas por las mismas;

Y 2." Los Rectores darán la mayor publicidad 
á la anterior determinación, fijándola en los sitios 
acostumbrados, y haciendo se inserte en lodos los 
periódicos oficiales que existan en sus respectivos 
distritos.

Dé Real órden lo digo á V. !.. para su conoci
miento' y efectos oporiunOSi Dios guarde á 
V. 1. muchos años. Madrid 16 de abril de I860.— 
Cor-vera^—Sr. Director general de Instrucción pu
blica.

SANIDAD MILITAR.

7 de abril. Destinando al hospital militar de 
Madrid al primer médico D José Gómez de Lara.

Id. id. Cimfiriendo el empleo de subinspec
tor de segunda clase, sin antigüedad, ai médico 
mayor D. Elías Polin.

Id. id. Concediendo abono de haberes al se
gundo ayudante médico D. Eduardo Gómez.

Id. id. Disponiendo continúe en la escuela del 
cuerpo de Estado Mayor D. Ramón Sánchez y 
Diaz.

Id. id. Concediendo el gradó de subinspec
tor farmiicéutico de segunda clase á D. Luis Gui
jarro y Arribas.

9 id. Negando mejora de clasificación al pri
mer ayudante farmacéutico del hospital militar 
de Manila, D. Ildefonso Pulido y Espinosa.

rd. id. Id. mayor antigüedad al segundo ayu
dante médico D. Manuel Lidón.

Id. id. Nombrando médico provisional del ba- 
lallon provincial de Valencia á D. Mariano Vila.

Id. id. Concediendo abono dé haberes á'Don 
Nicolás Pinedo y Rojas.

12 id. Concediendo Real licencia at primer 
ayudante médico D. Juan Riesgo.

Id. id. Destinando á los hospitales de Málaga 
al primer médico D. José Ferrer y Font.

Id. id. Conced endo licencia al segundo ayu
dante D. Clemente Campuzano.

Id. id. Negando ingreso en el hospital de Va
lencia al licenciado en medicina D. Juan Bar
be rá.

Id. id. Concediendo licencia para casarse al 
primer ayudante médico D. Vicente Luis Ferrer y 
Gonzalez.

18 id. Gtmeediéndo- licencia al segundó ayu
dante médico D. José Guerrero,

Id. id. Id. permiso para venir á continuar sus 
servicios á la Península, ai primer ayudante mé
dico de Filipinas D. Francisco Pahisa y Piires.

Id. id. Nombrando médico provisional del hos
pital militar de Zaragoza á D. Pablo Cristóbal.

Al Capitán general de Puerto-Rico.—Mandando 
tener presente para su colocación á D. Marcial de 
Reina.
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Al Director general de Sanidad militar.—Apro
bando una propuesta de ascensos de’Jefes y Ofi
ciales farmacéuticos del cuerpo. G

SANIDAD DE LA ARMADA.

7 de marzo. Promoviendo á la plaza de segun
dos médicos de la Armada á los licenciadosD. An
tonio Jimenez y D. Pedro Ron.

16 id. Mandando se traslade al apostadero de 
Filipinas, á continuar sus servicios, el primer mé
dico D. Manuel Rodríguez y Palmas.

17 id. Nombrando médico provisional de la 
Armada al licenciado D. Francisco Ferral y Ma
teos. •.

24 id. Mandando que el segundo médico de la 
Armada, D. Ramón Gregorio de Tejada, embar
que de dotación en el vapor Ulloa.

28 id. Mandando embarque de dotación en el 
vapor Alerta, el segundo médico D. Emilio Ma- 
rasi, pasando á ocupar la vacante que existe en el 
arsenal de la Carraca el provisional D. Manuel 
Choquet.

Parte correspondiente al mes de marzo úl
timo, ELEVADO POR LOS PROFESORES DE LA SECCION 
DE MEDICINA DEL HOSPITAL GENERAL DE ESTA CÓR- 

TE AL Sr. Director de dicho estableci.miento.

El tiempo ha sido frió y seco durante el mes úl
timo, habiendo ofrecido las condiciones que ordi
nariamente suelen esperiraentarse en el equinoccio 
de la primavera; así la temperatura fué por lo co
mún desigual y áspera, pues muchos dias descen
dió el termómetro á do.s grados bajo cero en la es
cala Reaumur, mientras que algunos otros, si bien 
en corlo número, ascendiaá 16 sobre cero, sinlién- 
dose entonces el benigno temple de la primavera - 
Las rápidas variaciones de la temperatura se ha
cían mas sensibles por ir acompañadas de vientos 
fuertes del E., y del N. E. que reinaron con bas
tante constancia inclinándose pocas veces hacia 
el 0.; la altura barométrica ha sido tambien varia
ble, elevándose unas veces á 26 pulgadas y 6 lí
neas y descendiendo otras á 26 pulgadas y 2 
líneas.

En las enfermedades desarrolladas bajo esta in
fluencia ha predominado el carácter catarral; y d^ 
modo que, no solo las afecciones de la membrana 
mucosa pulmonar fueron muy comunes, sinó que 
en todas las demás se observaron siempre fenó
menos de la referida naturaleza, y aun en las fleg
masías de la píéura y d4 pulmón, que no dejaron 
de ser comunes, se advertiala complicacion¡catar- 
ral que hacia menos intensos los síntomas |flogís- 
ticos y al mismo tiempo adquirían un carác
ter benigno, facililándo su curación, conseguida 
con los diferentes medios empleados para com
batirías. En las fiebres agudas , ya continuas, ya 
intermitentes., se observó tambien la antedicha 
complicación, no viéndose gástricas ni tifoideas 
simples, sinó acompañadas de los síntomas catar
rales en diferentes grados. Se presentaron tam
bién algunos casos de anginas, irritaciones gas
tro-intestinales, y conge-ílionescerebrales y cere- 
bro espmales. Los exantemas agudos, como el sa 
rampion y las viruelas, han sido muy poco fre

cuentes; no han d"jado de presentarse reumatis
mos agudos, pero en general con síntomas infla
matorios poco intensos y hm cedido fácilmente á 
cortas evacuaciones sanguíneas y al uso del ni
trato potásico en altas dosis. Las enfermedades 
crónicas se han exarcebado, y han terminado des - 
graciadamenle, con alguna frecuencia, bajo las 
condiciones atmosféricas y cambios de tempera
tura de que dejamos hecha mención, y ellas han 
ocasionado el número algo considerable de falleci
mientos ocurridos.

Entraron en las salas de medicina 349 hombres, 
323 mujeres y 11 niños, que forma un total de 
683 enfermos, de los cuales han salido con alta 
654, existiendo para este mes de la fecha682 de to
das edades y sexos; los fallecimientos ascienden á 
123, y se hallan con los entrados en la relación 
de4á51i2.

Es cuanto tienen que poner en conocimiento de 
V. S. los profesores de medicina de este Hospitaj 
general.

Dios guarde á V. S. muchos años.

CRONICA.

Proyecto. Tenemos entendido, que muy en 
breve, el celoso vocal facultativo de la Excm a. 
Junta provincial de Beneficencia, D. Agustín Gó
mez de la Mata, va á someter al exámen y delibe
ración del gobierno de S. M. un buen pro yecto 
sobre la creación de un cuerpo especial de prac
ticantes de medicina, cirujía y farmacia, destina
dos á los hospitales y establecimientos de benefi
cencia.

El Sr. Mata, cuya esperiencia en el ramo es 
innegable, ha comprendido que tal cual hoy está 
organizada esta clase, es imposible pueda produ
cir buenos resultados. Recienlesesláu tambien las 
C(insecuencía,s de este abandono al encontramos 
sin esta corporación tan necesaria en la próxima 
guerra de Africa; asi pues, su principal objeto a* 
emprender tan penoso trabajo, ha sido prevenir en 
lo sucesivo faltas de tanta consideración, al mismo 
tiempo que proporcionar á la juventud estudiosa , 
una decorosa y útil protección durante el curso 
de su carrera, asi como el justo premio, debido á 
sus servicios, á la conclusion de ella.

Esperamos ver realizados los desvelos del seño r 
Gómez de la Mata; lo que no dudamos un momen
to, atendida la protección que el gobierno viene 
dispensando á todo lo que tiene relación con la 
prosperidad de las ciencias y del pais.

Academia Médico-quirúrgica Matritense. El 
sábado último comenzó á discutiese en esta dis- 
linguila corporación, el tema de si los medica
mentos obran sobre la parte material ó virtual del 
organismo. '

Abrió la discusión el Sr. D. Pedro Mata, si- 
guiéúdole en el uso de la palabra los Sres. Amet
ller y Alonso. Todos ellos sostuvieron la doctrina 
materialista, no obstante que el Sr. Ametller tuvo 
un momento de su discurso, en que, esponiendo 
sus dudas en ciertos puntos, consiguió (echar las 
bases de una mayor animación en el debate.

Durante el improvisado discurso de nuestro 
amigo el Sr. Ametller, pidieron la palabra los se

ñores Variez, Sánchez Rubio y forre-s, los que 
harán uso de ella, por el órden en que los hemos 
nombrado, en la sesión del sábado próximo, que 
comenzará á las ocho y me lía de la noche, á cau sá 
dolo avanzado de la estación.

Es de creer que los mantenedores del principio 
vitalista no faltarán al puesto de honor que tienen 
señalado en esa Academia, donde tan rudos golpes 
está recibiendo el vitalismo.

Rectiiicacion. No es cierto, como afirma El 
Siglo médico, que haya llegado á Madrid nuestro 
ilustrado amigo y colaborador D. Nicasio Landa, 
oficial de sanidad militar, agregado al Cuartel ge
neral del ejército de Africa,

Grado de doctor. El que ha recibido última-, 
mente el Sr. D. Miguel Vinaja y Caballero, ha sa- 
li>fecho á cuantas personas asistieron al acto, así 
por la bondad de la Memoria sobre la utilidad de 
la gimnasia, leida por el graduando, como por las 
muchas bellezas del discurso pronunciado por el 
padrino, nuestro querido amigo y corredactor 
Dr. Olavide. El temor de aparecer apasionados, nos 
obliga á no pasar adelante en los justos elogios á 
que el Sr. Olavide se ha hecho acreedor en ese dia; 
diremos tan solo, que toda la concurrencia halló 
en él un muy notable orador. Felicitamos cordial-, 
mente á nuestros buenos amigos Sres. Olavide y 
Yinaja.

Ordenanzas. La Gaceta ha publicado las de 
farmacia que insertaremos en el próximo número.

VACANTES.
Lo están. Una de las dos plazas de médico- 

cirujano de Almagro (Ciudad Real), con obliga
ción de asistir, en toda clase de enfermedades, á 
600 familias pobres, operaciones y partos difíciles: 
además alternará con el otro profesor mensual- 
mente á los pobres del hospital y cárcel, y á los 
pordioseros, y por último, á todos los actos judi
ciales, con las demás obligaciones que marquen 
los reglamentos de sanidad y beneficencia; la do
tación 2,500 rs. cobrados trimestralmente del 
presupuesto municipal. Las solicitudes hasta el 45 
de mayo.

—La de médico-cirujano de Campo de Suso, 
partido judicial de Reyuosa (Santander); su dola- 
9,000 r.s anuales. Lo.s que quieran hacer solicitu
des, podrán informarse de todos lus pormenores 
en ca-a del encargado, que vive en la calle de 
San Marcos, número 22, piso se^iundo, en esta 
corte, de diez á 1res de la tarde; óen otro caso, de 
D. Pedro Fernandez de la Vega, comisionado 
principal, que reside en el pueblo de Barrio, par
tido judicial de Reinosa.

—La de médico-cirujano de Zorita (Cáceres); 
su población 670 vecinos; dotada con 3,000 reales, 
pagados por trimestres de fondos municipales, por 
asistir á los pobres y casos de oficio, y además las 
igualas con los pudientes. Las solicitudes hasta el 
10 de mayo.

—La de médico cirujano de Beas (Jaén); su 
dotación 4,000 rs., cobrados Irimeslralménle de 
los fondos procomunales, per asistir á los pobres y 
casos de oficio. Las solicitudes hasta el 15 de 
mayo.

—La de médico titular de Villanueva de la 
Fuente (Ciudad-Real); dolada con 2,200 rs., pa
gados del presupuesto municipal, por la asistencia 
de los polires, y además las igualas. La población 
se Compone de" 54’2 vecinos. Las solicitudes al 
ayuntamiento, hasta el 23 de mayo.

Por todo lo no firmado, M, L. Zambrano.

Editor responsable, D. Pablo Leon y Luque.

Imprenta de Manuel Alvarez^ Espada, 6.
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